
II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

Resolución de 27 de julio de 2005, por la que se nombra en virtud de concurso a D. Car-
los Bienes Pesqui de Gemini, Catedrático de Escuela Universitaria en el área de cono-
cimiento Construcciones Navales.

Resolución de 23 de septiembre de 2005, por la que se nombran funcionarios/as de ca-
rrera de la Escala de Facultativos de Archivos, Bibliotecas y Museos de esta Universi-
dad, en virtud de pruebas selectivas.

Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia y Justicia

Orden de 10 de octubre de 2005, por la que se convoca, por el procedimiento de libre
designación, la provisión de un puesto de trabajo en la Consejería de Economía y Ha-
cienda.

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 5 de octubre de 2005, por la
que se aprueba la lista de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Titulados Sanitarios (Grupo A), de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Canarias, especialidad Veterinarios de Agri-
cultura, convocadas por Orden de la Consejería de Presidencia y Justicia de 29 de junio
de 2005 (B.O.C. nº 133, de 8.7.05), y se determinan el lugar, fecha y hora de comienzo
del primer ejercicio de la oposición.
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III. Otras Resoluciones

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Dirección General de Urbanismo.- Resolución de 3 de octubre de 2005, por la que se ha-
ce público el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias, en sesión celebrada el 28 de julio de 2005, que aprueba definitivamente y
de forma parcial, de conformidad con lo establecido en el artículo 43.2.c) del Texto Re-
fundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales
de Canarias, aprobado mediante Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, el Plan Ge-
neral de Ordenación del Municipio de Agulo (La Gomera), excepto en las determinaciones
señaladas en el citado Acuerdo.

Dirección General de Urbanismo.- Resolución de 3 de octubre de 2005, por la que se ha-
ce público el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias, en sesión celebrada el 28 de julio de 2005, que aprueba definitivamente la
Modificación Puntual del Plan General de Ordenación de Guía de Isora (Tenerife) en el
ámbito denominado U.A. Instituto.

Dirección General de Urbanismo.- Resolución de 3 de octubre de 2005, por la que se
hace público el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias, en sesión celebrada el 28 de julio de 2005, que aprueba definitivamente
y de forma parcial, el Plan General de Los Realejos (Tenerife) en relación a los ámbi-
tos suspendidos SAPUR nº 7 y nº 20 por acuerdo de esta Comisión de 5 de abril de
2004.

Dirección General de Urbanismo.- Resolución de 3 de octubre de 2005, por la que se ha-
ce público el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias, en sesión celebrada el 28 de julio de 2005, que aprueba definitivamente la
Modificación Puntual del Plan General de Ordenación Urbana de Santa Cruz de Teneri-
fe en el ámbito La Salle 8, Ensanche Sur, Polígono Cepsa-DISA, parcelas 8, 9, 10 y 11
A, B y C, término municipal de Santa Cruz de Tenerife, en los mismos términos de su
aprobación provisional.

Dirección General de Urbanismo.- Resolución de 3 de octubre de 2005, por la que se ha-
ce público el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias, en sesión celebrada el 6 de abril de 2005, que aprueba definitivamente y de
forma parcial el Plan General de Guía de Isora (Tenerife), en relación al ámbito suspen-
dido por Acuerdo de la C.O.T.M.A.C. de 5 de abril de 2004 y reiterado el 29 de diciem-
bre de 2004, para el estudio de una posible modificación del trazado de la futura auto-
pista entre Adeje y Santiago del Teide (cierre del anillo insular de carreteras), completando
la totalidad de las determinaciones del citado Plan General.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

Resolución de 6 de octubre de 2005, por la que se hace pública la modificación par-
cial del Reglamento de Acceso a la Universidad de La Laguna para Mayores de 25
años.
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IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Economía y Hacienda 

Dirección General de Patrimonio y Contratación.- Anuncio de 4 de octubre de 2005, por
el que se hace pública la adjudicación del contrato relativo al suministro de equipamien-
to de oficina consistente en la instalación de mamparas, mediante concurso, procedimiento
abierto, con destino a las nuevas dependencias administrativas de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Canarias.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Anuncio de 6 de octubre de 2005, por el que se hace pública la adjudicación del contra-
to de suministro de Kits de Diagnóstico Post Mortem de las Encefalopatías Espongifor-
mes Transmisibles (EETs), mediante concurso, procedimiento abierto y tramitación ur-
gente.

Administración Local

Ayuntamiento de Antigua (Fuerteventura)

Anuncio de 22 de septiembre de 2005, relativo a la adjudicación del suministro de una
Carpa destinada a los servicios municipales, por procedimiento abierto y trámite ordina-
rio.

Otros anuncios

Consejería de Economía y Hacienda

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 3 de octubre de 2005, por el que se hace públi-
ca la relación de ayudas y subvenciones nominadas y específicas concedidas durante el
segundo trimestre de 2005 por el titular del Departamento.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección Territorial de Educación de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio de 8 de septiembre
de 2005, relativo a extravío de título a nombre de Dña. María Gloria Reyes Salgado.

Consejería de Sanidad 

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 4 de
octubre de 2005, que dispone la publicación de la remisión al Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo nº Dos de Las Palmas de Gran Canaria, del expediente relativo al re-
curso 349/01, Procedimiento Abreviado, seguido por el Sindicato de Empleados Públi-
cos.

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 4 de
octubre de 2005, que dispone la publicación de la remisión al Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo nº Tres de Las Palmas de Gran Canaria, del expediente relativo al re-
curso 494/05, Procedimiento Ordinario, seguido por Dña. Antonia Rosa López Santana.
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Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 22 de septiembre
de 2005, por el que se notifica a Dña. María Dácil Jiménez Hernández y D. Agustín Ber-
múdez González la Resolución de 13 de julio de 2005, que pone fin al procedimiento de
adopción nº ADI1995TF00061 iniciado ante esta Dirección General.

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 22 de septiem-
bre de 2005, por el que se notifica a D. Antonio Castro Padrón y Dña. María del Car-
men Díaz Jorge la Resolución de 13 de julio de 2005, que pone fin al procedimiento
de adopción nº ADI1996TF00118 iniciado ante esta Dirección General.

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 22 de septiembre
de 2005, por el que se notifica a Dña. Antonia Rodríguez Fernández y D. David Ponsjoan
Ramón la Resolución de 13 de julio de 2005, que pone fin al procedimiento de adopción
nº ADN1996TF00302 iniciado ante esta Dirección General. 

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 22 de septiem-
bre de 2005, por el que se notifica a Dña. Diana Walter Letho y D. Aurelio Manuel Alon-
so Curbelo la Resolución de 22 de junio de 2005, que pone fin al procedimiento de adop-
ción nº AI1998TF00061 iniciado ante esta Dirección General.

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 22 de septiembre
de 2005, por el que se notifica a D. Xavier Cervera Bech y Dña. Lucía Albisú Ciordia la
Resolución de 22 de junio de 2005, que pone fin al procedimiento de adopción nº
AI1998TF00073 iniciado ante esta Dirección General. 

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 22 de septiembre
de 2005, por el que se notifica a Dña. Ana María Tejera Medina y D. Francisco Javier
Francisco González la Resolución de 24 de junio de 2005, que pone fin al procedimien-
to de adopción nº AI1999TF00160 iniciado ante esta Dirección General.

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 22 de septiembre
de 2005, por el que se notifica a D. José Miguel Suárez Rodríguez y Dña. María del Car-
men Cordero Bonilla la Resolución de 13 de julio de 2005, que pone fin al procedimiento
de adopción nº ADN1999TF00066 iniciado ante esta Dirección General. 

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 22 de septiembre
de 2005, por el que se notifica a Dña. Rosa Delia Santana Pérez la Resolución de 13 de
julio de 2005, que pone fin al procedimiento de adopción nº ADI1999TF00145 iniciado
ante esta Dirección General.

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 22 de septiembre
de 2005, por el que se notifica a Dña. María del Cristo de León Delgado y D. Rubens
Hernández González la Resolución de 22 de junio de 2005, que pone fin al procedimiento
de adopción nº AI1998TF00283 iniciado ante esta Dirección General.
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Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 22 de septiem-
bre de 2005, por el que se notifica a D. Blas Pedro León Rivero y Dña. Ana María Díaz
Morín la Resolución de 24 de junio de 2005, que pone fin al procedimiento de adop-
ción nº AI2000TF00209 iniciado ante esta Dirección General.

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 22 de septiem-
bre de 2005, por el que se notifica a Dña. Teodora Borrego Reyes y D. Sebastián Ale-
ci Mendoza Álvarez la Resolución de 22 de junio de 2005, que pone fin al procedi-
miento de adopción nº AI2001TF00150 iniciado ante esta Dirección General.

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 22 de septiem-
bre de 2005, por el que se notifica a Dña. Ana Jesús Reyes Aguiar y D. Pedro Luis Fe-
bles Casanova la Resolución de 13 de julio de 2005, que pone fin al procedimiento de
adopción nº ADI2002TF00001 iniciado ante esta Dirección General. 

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 3 de octubre de 2005, de la Directora, por el
que se hace pública la Resolución de 29 de septiembre de 2005, que ordena la publica-
ción de la remisión al Tribunal Superior de Justicia de Canarias, Sala de lo Contencioso-
Administrativo (Sección Segunda) de Santa Cruz de Tenerife, del expediente correspon-
diente al recurso que se tramita como Procedimiento Ordinario nº 383/2005, promovido
a instancia de la entidad Proyectados Yalfra, S.L.L., contra la Orden de la Presidenta, de
15 de abril de 2005, dictada en el expediente administrativo nº 04-38/00822, y se em-
plaza a cuantos aparezcan como interesados en el citado procedimiento.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 20 de septiembre de 2005, por el
que se somete a información pública el expediente relativo a autorización administrati-
va de la instalación eléctrica denominada Acometida en A.T. para Centro de Transfor-
mación de distribución pública prefabricado, ubicada en Boca del Valle Corto, Guisgüey,
término municipal de Puerto del Rosario (Fuerteventura).- Expte. nº AT 05/F17.

Administración Local

Cabildo Insular de La Palma

Anuncio de 15 de septiembre de 2005, por el que se somete a información pública el
expediente de Calificación Territorial 3868/2005, tramitado a instancia de María
Candelaria Hernández Concepción, para la rehabilitación y ampliación de vivienda
para turismo rural, en calle Los Rodeos, 9 B, El Pueblo, término municipal de Pun-
tallana.

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 8 de septiembre de 2005, relativo
al expediente de declaración de Bien de Interés Cultural, con categoría de Conjunto His-
tórico, a favor del núcleo Ciudad Jardín, en Santa Cruz de Tenerife.
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Ayuntamiento de Antigua (Fuerteventura)

Anuncio de 21 de septiembre de 2005, relativo a corrección de errores en el Acuerdo ple-
nario de 3 de agosto de 2005, por el que se aprobaba inicialmente la Revisión Puntual
del Plan General de Ordenación Urbana de Antigua en la zona de Castillo Caleta de Fus-
te.

Ayuntamiento de Fasnia (Tenerife)

Anuncio de 5 de septiembre de 2005, relativo a las bases de la convocatoria para proveer,
mediante concurso de traslado, una plaza de Guardia de la Policía Local.

Anuncio de 6 de septiembre de 2005, relativo a las bases de la convocatoria para proveer,
mediante oposición libre, dos plazas de Guardia de la Policía Local.

Otras Administraciones

Juzgado de 1ª Instancia nº 3 de Madrid

Edicto de 22 de junio de 2005, relativo al procedimiento nº 411/02 sobre diligencias pre-
liminares (Prevención de Abintestato).

Juzgado de Primera Instancia nº 1 de San Bartolomé de Tirajana

Edicto de 27 de abril de 2004, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio declarativo de menor cuantía nº 0000311/1998.
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II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas 
de Gran Canaria

1415 RESOLUCIÓN de 27 de julio de 2005, por
la que se nombra en virtud de concurso a D.
Carlos Bienes Pesqui de Gemini, Catedráti-
co de Escuela Universitaria en el área de
conocimiento Construcciones Navales.

En cumplimiento de la sentencia de 4 de septiembre
de 2003, dictada en el recurso contencioso-admi-
nistrativo nº 616/2002, por la que se retrotraen las
actuaciones del concurso nº 40. Dictada Resolución
de 2 de febrero de 2005 del Rector de la Universi-
dad de Las Palmas de Gran Canaria y otra de 28 de
febrero de 2005 de la Vicerrectora de Ordenación

Académica y Profesorado, por la que se concretan
medidas a adoptar en relación con el Procedimien-
to Abreviado 616/2002, en la que se revoca el nom-
bramiento de D. Carlos Bienes Pesqui de Gemini
como Catedrático de Escuela Universitaria. Reuni-
da de nuevo la Comisión y de conformidad con la
propuesta formulada por la misma para juzgar el con-
curso de acceso nº 40 para la provisión de plaza de
Cuerpos Docentes Universitarios, convocado por Re-
solución de 25 de julio de 2001 (B.O.E. de 31.8.01),
y habiéndose acreditado por el candidato propues-
to los requisitos establecidos en el apartado 2 del
artículo 5º del Real Decreto 1.888/1984, de 26 de
septiembre (B.O.E. de 26 de octubre), modificado
por el Real Decreto 1.427/1986, de 13 de junio
(B.O.E. de 11 de julio), este Rectorado, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universita-
ria, y en el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril
(B.O.E. de 19 de junio), ha resuelto nombrar Cate-
drático de Escuela Universitaria en el área de co-



nocimiento Construcciones Navales, adscrita al De-
partamento de Ingeniería Mecánica, a D. Carlos
Bienes Pesqui de Gemini, Documento Nacional de
Identidad nº 50261435-H, con derecho a los emo-
lumentos que según las disposiciones vigentes le co-
rrespondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos
a partir de su publicación y de la correspondiente
toma de posesión por el interesado.

Contra esta Resolución, que es definitiva en vía
administrativa, cabe interponer recurso contencio-
so-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el pla-
zo de dos meses a contar desde el día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial del Estado,
sin perjuicio de que pueda presentar recurso de re-
posición en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
del Estado.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de julio de 2005.-
El Rector, p.d., la Vicerrectora de Ordenación Aca-
démica y Profesorado, Olga Bolívar Toledo.

1416 RESOLUCIÓN de 23 de septiembre de 2005,
por la que se nombran funcionarios/as de
carrera de la Escala de Facultativos de Ar-
chivos, Bibliotecas y Museos de esta Uni-
versidad, en virtud de pruebas selectivas.

De conformidad con la propuesta elevada por el
Tribunal Calificador de las pruebas selectivas, pa-
ra el ingreso en la Escala de Facultativos de Archi-
vos, Bibliotecas y Museos de esta Universidad de
Las Palmas de Gran Canaria, sistema general de ac-
ceso libre y de promoción interna, verificada la
concurrencia de los requisitos establecidos en la
base 2 de la convocatoria.

Esta Gerencia en uso de las atribuciones que tie-
ne delegadas por Resolución del Rectorado de es-
ta Universidad de fecha 29 de julio de 2002 (B.O.C.
de 4.9.02),

R E S U E L V E:

Primero.- Nombrar funcionarios/as de carrera
de la Escala de Facultativos de Archivos, Bibliote-

cas y Museos de la Universidad de Las Palmas de
Gran Canaria, a los aspirantes aprobados que se
expresan en el anexo a esta Resolución, ordenados
de acuerdo con la puntuación final obtenida en el
proceso selectivo.

Segundo.- Para la adquisición de la condición de
funcionarios de carrera, los interesados habrán de
presentar juramento o promesa de acuerdo con lo
establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de
abril.

Tercero.- La toma de posesión deberán efectuarla
ante esta Gerencia, en el plazo de un mes, a partir
del día siguiente de la publicación del nombra-
miento en el Boletín. 

Cuarto.- De conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de
abril, y el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre, de Incompatibilidades del personal al ser-
vicio de las Administraciones Públicas, el personal
al que se refiere el presente nombramiento, para la
toma de posesión, deberá realizar la declaración a
que se refiere el primero de los preceptos fijados,
o la opción o solicitud de compatibilidad contem-
plada en el artículo 10 de la Ley 53/1984.

Quinto.- La diligencia de la toma de posesión
deberá formalizarse de acuerdo con lo dispuesto
por la Resolución de la Secretaría de Estado para
la Administración Pública de 29 de mayo de 1985
(B.O.E. de 24 de junio), por la que se establece el
modelo “I-C” del anexo I, de dicha Resolución, se
enviará copia al Registro Central de Personal de
la Dirección General de la Función Pública, para
la correspondiente inscripción de la toma de po-
sesión.

Sexto.- Contra la presente Resolución que ago-
ta la vía administrativa, podrá interponerse direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado correspondiente en el plazo de dos meses
a partir del día siguiente a su publicación, o bien ha-
cer uso de la potestad de interponer recurso de re-
posición ante la Gerencia de esta Universidad en el
plazo de un mes a partir del día siguiente al que se
produjo la publicación de esta Resolución. Todo
ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que el
interesado considere procedente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de septiem-
bre de 2005.- El Gerente (p.d., del Rector, Resolu-
ción de 29.7.02; B.O.C. de 4.9.02), Francisco Quin-
tana Navarro.
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A N E X O  I

RELACIÓN DE OPOSITORES 
QUE HAN SUPERADO LAS PRUEBAS

RELACIÓN DE ASPIRANTES APROBADOS 
EN EL PROCESO SELECTIVO

TURNO RESTRINGIDO

NOMBRE: Martín Marichal, María Carmen.
D.N.I.: 42.812.295.
FASE OPOSICIÓN: 49,5.
FASE CONCURSO: 19,15.
TOTAL: 68,65.

TURNO LIBRE

NOMBRE: Blanco Guzmán, María Rosario.
D.N.I.: 42.798.450.
FASE OPOSICIÓN: 52,0.
TOTAL: 52,0.

Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia 
y Justicia

1417 ORDEN de 10 de octubre de 2005, por la que
se convoca, por el procedimiento de libre de-
signación, la provisión de un puesto de tra-
bajo en la Consejería de Economía y Ha-
cienda.

Examinado el expediente instruido por la Con-
sejería de Economía y Hacienda.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) El Decreto 95/2004, de 20 de julio (B.O.C.
nº 178, de 14 de septiembre), aprobó la modifica-
ción de la relación de puestos de trabajo de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, figurando en la mis-
ma el puesto que se relaciona en el anexo I y cuya
forma de provisión es la de libre designación.

2º) La Secretaría General Técnica de la Conse-
jería de Economía y Hacienda formuló propuesta pa-

ra la provisión, por el procedimiento de libre de-
signación, del mencionado puesto de trabajo y ex-
pidió certificación acreditativa de que el puesto ob-
jeto de convocatoria no está sujeto a reserva legal
alguna.

Visto el informe-propuesta de la Dirección Ge-
neral de la Función Pública.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

En uso de la competencia que me atribuye el
artº. 77.1 de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de
marzo, de la Función Pública Canaria, y el artº. 18
del Decreto 48/1998, de 17 de abril, por el que se
regula la provisión de puestos de trabajo del personal
funcionario de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Teniendo en cuenta el Decreto 40/2004, de 30 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento Orgá-
nico de la Consejería de Presidencia y Justicia, el
Decreto 241/2003, de 11 de julio, por el que se de-
terminan el número, denominación y competencias
de las Consejerías, y el Decreto 123/2003, de 17 de
julio, que determina la estructura central y perifé-
rica, así como las sedes de las Consejerías,

R E S U E L V O:

Anunciar convocatoria pública para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, del pues-
to de trabajo nº 24688 denominado Secretaria de Al-
to Cargo que se efectuará de acuerdo con las bases
que se insertan a continuación.

Primera: el puesto de trabajo a proveer, median-
te el procedimiento de libre designación, es el que
figura relacionado en el anexo I de esta Orden.

Segunda: podrán participar los funcionarios de
carrera que reúnan los requisitos exigidos para su
desempeño, según la vigente relación de puestos de
trabajo, que se especifican en dicho anexo I.

En cuanto al requisito de pertenencia a los Cuer-
pos y Escalas de la Administración de esta Comu-
nidad, al que figura adscrito el puesto anunciado,
se considerará que, a los únicos efectos de esta con-
vocatoria, lo cumplen aquellos funcionarios que
pertenezcan al Cuerpo y Escala, y reúnan los requisitos
de titulación y demás que señala, respecto de cada
caso, la Disposición Transitoria Primera de la Ley
Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de la Función
Pública Canaria.

Tercera: las solicitudes para participar en el pro-
cedimiento de provisión, ajustadas al modelo que
se inserta como anexo II, se dirigirán a esta Con-
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sejería y habrán de presentarse dentro del plazo de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Orden en el Bo-
letín Oficial de Canarias, en las oficinas de la Di-
rección General de la Función Pública sitas en la ca-
lle José de Zárate y Penichet, 3, Edificio Arco Iris,
1ª planta, Santa Cruz de Tenerife.

Asimismo, podrán presentarse en la Secretaría Ge-
neral Técnica de la Consejería de Economía y Ha-
cienda, sita en calle Tomás Miller, 38, planta 4ª de
Las Palmas de Gran Canaria, o en las oficinas que
previene el Decreto 164/1994, de 29 de julio. En am-
bos casos las solicitudes y documentación presen-
tadas se remitirán a la Dirección General de la Fun-
ción Pública en los cinco días siguientes al de su
recepción.

Podrán también presentarse las solicitudes en la
forma prevista en el artº. 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

Cuarta: además de los datos previstos en el in-
dicado modelo, los aspirantes harán constar en la so-
licitud su currículum vitae en el que figuren, debi-
damente acreditados, el Cuerpo o Escala a que
pertenecen, el Grupo en que el mismo se hallase cla-
sificado, titulación académica, años de servicio,
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros
méritos estimen oportuno poner de manifiesto en re-
lación con las funciones atribuidas al puesto soli-
citado, acompañando documentación fehaciente
acreditativa de las circunstancias y méritos.

Quinta: la Dirección General de la Función Pú-
blica, transcurrido el plazo de presentación de so-
licitudes, examinará todas las presentadas y evacuará
informe relativo al cumplimiento por los interesa-
dos de los requisitos exigidos para el desempeño del
puesto, que remitirá a la Secretaría General Técni-
ca de la Consejería de Economía y Hacienda junto
con las instancias y documentación presentadas.

Sexta: la presente convocatoria se resolverá por
Orden del Excmo. Sr. Consejero de Economía y
Hacienda, que se publicará en el Boletín Oficial de
Canarias, pudiendo acordar, con anterioridad a la se-
lección, la celebración de una entrevista con los
candidatos.

Séptima: se declarará, por el Excmo. Sr. Conse-
jero de Economía y Hacienda, desierta la convoca-
toria cuando no concurra ningún funcionario o cuan-
do quienes concurran no reúnan los requisitos
establecidos en la misma.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencio-
so-administrativo, en el plazo de dos meses, conta-

dos a partir del día siguiente al de su publicación,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Santa Cruz de Tenerife. Asimismo, a criterio de
los interesados, podrán interponer en vía adminis-
trativa, el recurso potestativo de reposición, ante es-
ta Consejería, en el plazo de un mes a contar del día
siguiente a la publicación de esta Orden, en los tér-
minos previstos en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de octubre de 2005.

EL CONSEJERO DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,

José Miguel Ruano León.

A N E X O  I

CENTRO DIRECTIVO: Viceconsejería de Economía y Asun-
tos Económicos con la Unión Europea.
UNIDAD: Gabinete del Viceconsejero.
NÚMERO DEL PUESTO: 24688.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Secretaria de Alto Cargo.
FUNCIONES: asistencia y apoyo al titular del Centro Direc-
tivo, control de visitas, llamadas telefónicas, trabajos mecanográficos
e informáticos, llevanza de las cuentas justificativas de dietas
y gastos de representación así como las propias del Cuerpo.
NIVEL: 18.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 28. 
VÍNCULO: funcionario.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autó-
noma de Canarias.
GRUPO: D.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: D611 (Cuerpo Auxi-
liar).
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria.

A N E X O  I I

El funcionario que suscribe, cuyos datos se es-
pecifican a continuación:

Apellidos ...................................................................,
nombre ..................................................................................,
D.N.I. nº ..........................., fecha de nacimiento
............................, Cuerpo o Escala a que pertenece
.........................................................., Grupo en que
se hallare clasificado el Cuerpo o Escala
...................................., nº de Registro de Personal
............................, con domicilio particular en calle
.............................................................., nº ...............,
localidad .....................................................................,
provincia .....................................................................,
teléfono .........................., puesto de trabajo actual
.................................., nivel ................., Consejería o
Dependencia ..........................................................,
localidad .................................................................. .
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Solicita ser admitido a la convocatoria pública
para proveer, por el sistema de libre designación la
plaza:

Nº .................., denominada ................................
de la Consejería ............................................ anunciada
por Orden de .................. de ........................ de 2005
(B.O.C. nº ..............).

Acompaña a la presente instancia documentación
acreditativa de circunstancias y méritos.

(Indicar a continuación los datos del currículum
vitae a que se refiere la base cuarta de la convoca-
toria).

........................................., a .......... de .......................
de 2005.

EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y JUSTI-
CIA.

1418 Dirección General de la Función Pública.- Re-
solución de 5 de octubre de 2005, por la que
se aprueba la lista de admitidos y excluidos
a las pruebas selectivas para ingreso en el Cuer-
po Superior Facultativo, Escala de Titulados
Sanitarios (Grupo A), de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias, Es-
pecialidad Veterinarios de Agricultura, con-
vocadas por Orden de la Consejería de Pre-
sidencia y Justicia de 29 de junio de 2005
(B.O.C. nº 133, de 8.7.05), y se determinan
el lugar, fecha y hora de comienzo del primer
ejercicio de la oposición.

Terminado el plazo de presentación de solicitu-
des para tomar parte en las pruebas selectivas para
ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala
de Titulados Sanitarios (Grupo A), de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Canarias, Es-
pecialidad Veterinarios de Agricultura, convocadas
por Orden de la Consejería de Presidencia y Justi-
cia de 29 de junio de 2005 (B.O.C. nº 133, de
8.7.05), procede aprobar y hacer pública la lista de
aspirantes admitidos y excluidos y determinar el lu-
gar, fecha y hora del comienzo del primer ejercicio
de la oposición, de acuerdo con lo previsto en la ba-
se quinta de la convocatoria.

En su virtud, esta Dirección General

R E S U E L V E:

Primero.- Aprobar la lista de aspirantes admiti-
dos y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Titu-
lados Sanitarios (Grupo A), de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Canarias, Especialidad
Veterinarios de Agricultura, convocadas por Orden
de la Consejería de Presidencia y Justicia de 29 de
junio de 2005, que se contiene en el anexo a la pre-
sente Resolución.

Segundo.- El primer ejercicio de la oposición se
celebrará en el lugar, fecha y hora que a continua-
ción se señalan, debiendo los interesados comparecer
provistos del Documento Nacional de Identidad,
media hora antes del inicio del citado ejercicio.

Las Palmas de Gran Canaria:

LUGAR: Instituto Canario de Administración Pública en Las
Palmas de Gran Canaria, calle Padre José de Sosa, 22.
FECHA: lunes 24 de octubre de 2005.
HORA LLAMAMIENTOS ASPIRANTES: 10,00 horas.
HORA COMIENZO EJERCICIO: 10,30 horas.

Santa Cruz de Tenerife:

LUGAR: Instituto Canario de Administración Pública en San-
ta Cruz de Tenerife, Plaza Residencial Anaga, Edificio Arco Iris,
1ª planta.
FECHA: lunes 24 de octubre de 2005.
HORA LLAMAMIENTOS ASPIRANTES: 10,00 horas.
HORA COMIENZO EJERCICIO: 10,30 horas.

Contra la presente Resolución cabe interponer re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias de Santa Cruz de Tenerife,
en el plazo de dos meses a partir del día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de Cana-
rias. Asimismo, a criterio de los interesados, podrán
interponer en vía administrativa, el recurso potes-
tativo de reposición, ante esta Dirección General,
en el plazo de un mes a contar del día siguiente a
la publicación de esta Resolución, en 1os términos
previstos en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de octubre de 2005.-
El Director General de la Función Pública, Juan
Manuel Santana Pérez.
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III. Otras Resoluciones

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

1419 Dirección General de Urbanismo.- Resolu-
ción de 3 de octubre de 2005, por la que se ha-
ce público el Acuerdo de la Comisión de Or-
denación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias, en sesión celebrada el 28 de julio
de 2005, que aprueba definitivamente y de
forma parcial, de conformidad con lo establecido
en el artículo 43.2.c) del Texto Refundido de
las Leyes de Ordenación del Territorio de Ca-
narias y de Espacios Naturales de Canarias,
aprobado mediante Decreto Legislativo 1/2000,
de 8 de mayo, el Plan General de Ordenación
del Municipio de Agulo (La Gomera), excep-
to en las determinaciones señaladas en el ci-
tado Acuerdo.

En aplicación de la legislación vigente, por la pre-
sente, 

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias en sesión

de fecha 28 de julio de 2005, por el que se aprueba
definitivamente y de forma parcial, de conformidad
con lo establecido en el artículo 43.2.c) del Texto Re-
fundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de
Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, apro-
bado mediante Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de
mayo, el Plan General de Ordenación del Municipio
de Agulo (La Gomera), excepto en las determinaciones
señaladas en el citado Acuerdo, cuyo texto figura co-
mo anexo.

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de octubre de 2005.-
El Director General de Urbanismo, Rafael Castella-
no Brito.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 28
de julio de 2005, adoptó, entre otros, el siguiente
Acuerdo:

Primero.- Aprobar definitivamente y de forma
parcial, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 43.2.c) del Texto Refundido de las Leyes de
Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios
Naturales de Canarias, aprobado mediante Decreto
Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, el Plan General
de Ordenación del Municipio de Agulo (La Gome-



ra), excepto en las determinaciones señaladas en el
apartado siguiente.

Segundo.- Suspender la aprobación definitiva del
referido Plan General, al amparo de lo establecido en
el artículo 43.2.d) del mismo texto legal citado ante-
riormente, del uso turístico en el ámbito de “El Ce-
po” en virtud del Decreto 56/2003, de 30 de abril, re-
lativo al Plan Territorial Especial de Desarrollo
Turístico de La Gomera.

Tercero.- El presente Acuerdo se publicará en el
Boletín Oficial de Canarias y será debidamente no-
tificado al Ayuntamiento de Agulo y al Cabildo In-
sular de La Gomera.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante la Sa-
la de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, contado desde el si-
guiente día al de notificación del presente Acuerdo.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 109, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en su redacción modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero; en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa; en el artículo 248 del Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, sobre el Texto Refundido de
las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias
y de Espacios Naturales de Canarias, y en el artícu-
lo 22 del Decreto 129/2001, de 11 de junio, por el
que se aprueba el Reglamento de organización y fun-
cionamiento de la Comisión de Ordenación del Te-
rritorio y Medio Ambiente de Canarias, modificado
por Decreto 254/2003, de 2 de septiembre.

La presente notificación se expide a reserva de los
términos exactos que resulten de la ratificación del
acta correspondiente, a tenor de lo previsto en el ar-
tículo 18.2 del Reglamento de organización y fun-
cionamiento de la Comisión de Ordenación del Te-
rritorio y Medio Ambiente de Canarias, aprobado
por Decreto 129/2001, de 11 de junio.- El Secreta-
rio de la Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, p.a., el Jefe de Servicio
de Apoyo a la C.O.T.M.A.C. Occidental, Juan Die-
go Hernández Domínguez.

1420 Dirección General de Urbanismo.- Resolu-
ción de 3 de octubre de 2005, por la que se ha-
ce público el Acuerdo de la Comisión de Or-
denación del Territorio y Medio Ambiente de

Canarias, en sesión celebrada el 28 de julio
de 2005, que aprueba definitivamente la Mo-
dificación Puntual del Plan General de Or-
denación de Guía de Isora (Tenerife) en el
ámbito denominado U.A. Instituto.

En aplicación de la legislación vigente, por la pre-
sente, 

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias en sesión
de fecha 28 de julio de 2005, por el que se aprueba
definitivamente la Modificación Puntual del Plan
General de Ordenación de Guía de Isora (Tenerife)
en el ámbito denominado U.A. Instituto, cuyo texto
figura como anexo.

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de octubre de 2005.-
El Director General de Urbanismo, Rafael Castella-
no Brito.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 28
de julio de 2005, adoptó, entre otros, el siguiente
Acuerdo:

Primero.- Aprobar definitivamente, en virtud de
lo establecido en el artículo 43.2.a) del Texto Refundido
de las Leyes de Ordenación del Territorio de Cana-
rias y de Espacios Naturales de Canarias, aprobado
por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, la mo-
dificación puntual del Plan General de Ordenación
de Guía de Isora (Tenerife), en los mismos términos
de su aprobación provisional.

Segundo.- El presente Acuerdo se publicará en el
Boletín Oficial de Canarias y será notificado al Ayun-
tamiento de Guía de Isora y al Cabildo Insular de Te-
nerife.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante la Sa-
la de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, contado desde el si-
guiente día el de la publicación del presente Acuer-
do.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 109, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en su redacción modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero; en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa; en el artículo 248 del Decreto Legislativo
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1/2000, de 8 de mayo, que aprueba el Texto Refun-
dido de las Leyes de Ordenación del Territorio de Ca-
narias y de Espacios Naturales de Canarias, y en el
artículo 22 del Decreto 129/2001, de 11 de junio, por
el que se aprueba el Reglamento de organización y
funcionamiento de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias, parcialmente
modificado por el Decreto 254/2003, de 2 de septiembre.-
El Secretario de la Comisión de Ordenación del Te-
rritorio y Medio Ambiente de Canarias, p.a., el Jefe
de Servicio de Apoyo a la C.O.T.M.A.C. Occiden-
tal, Juan Diego Hernández Domínguez.

1421 Dirección General de Urbanismo.- Resolu-
ción de 3 de octubre de 2005, por la que se ha-
ce público el Acuerdo de la Comisión de Or-
denación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias, en sesión celebrada el 28 de julio
de 2005, que aprueba definitivamente y de
forma parcial, el Plan General de Los Reale-
jos (Tenerife) en relación a los ámbitos sus-
pendidos SAPUR nº 7 y nº 20 por acuerdo de
esta Comisión de 5 de abril de 2004.

I. ANTECEDENTES

Primero.- La C.O.T.M.A.C. acordaba en la sesión
celebrada el 5 de abril de 2004 en el dispositivo ter-
cero del acuerdo de aprobación definitiva parcial del
Plan General de Ordenación de Los Realejos, suspender
los sectores SAPUR-R7 y R-20 para que se justifi-
cara expresamente la delimitación del barranco (ar-
tículo 2322.3 del PIOT).

Segundo.- El Consejo Insular de Aguas emite in-
forme en relación al SAPUR 7 y al SAPUR 20 con
fecha 23 de marzo de 2005 y 9 de diciembre de 2003
en sentido favorable condicionado al cumplimiento
de una serie de determinaciones. 

Tercero.- Los Servicios Técnicos de esta Dirección
General emiten informe con fecha 6 de julio de 2005
en el que se considera que la documentación presentada
da cumplimiento al acuerdo de la C.O.T.M.A.C.,
proponiendo se levante la suspensión.

II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- De conformidad con lo preceptuado en
el artículo 43.2.c) del Texto Refundido de las Leyes
de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espa-
cios Naturales de Canarias, aprobado por Decreto Le-
gislativo 1/2000, de 8 de mayo, se aprueba definiti-
vamente, y de forma Parcial, el Plan General de Los

Realejos (Tenerife) en relación a los ámbitos suspendidos
SAPUR nº 7 y nº 20 por acuerdo de esta Comisión
de fecha 5 de abril de 2004, al entenderse justifica-
da expresamente la delimitación del barranco (artículo
2322.3 del PIOT), incorporando tales determinacio-
nes a la parte ya aprobada en dicha sesión, debien-
do mantenerse la suspensión acordada en el citado
acuerdo de esta Comisión de 5 de abril de 2004 res-
pecto al resto de los ámbitos enumerados en el dis-
positivo tercero del acuerdo de la C.O.T.M.A.C.

En su virtud,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias, en sesión
de fecha 28 de julio de 2005, por el que se aprueba
definitivamente y de forma parcial el Plan General
de Ordenación de Los Realejos (Tenerife), en rela-
ción a los ámbitos suspendidos SAPUR nº 7 y nº 20
por acuerdo de esta Comisión de fecha 5 de abril de
2004, cuyo texto figura como anexo.

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de octubre de 2005.-
El Director General de Urbanismo, Rafael Castella-
no Brito.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 28
de julio de 2005, adoptó, entre otros, el siguiente
Acuerdo:

Primero.- Declarar debidamente subsanado el con-
dicionante del Acuerdo de la C.O.T.M.A.C. de fecha
5 de abril de 2004, por el que se aprueba definitiva-
mente, y de forma Parcial, el Plan General de Los
Realejos (Tenerife) en relación a los ámbitos suspendidos
SAPUR nº 7 y nº 20 por acuerdo de esta Comisión
de fecha 5 de abril de 2004, al entenderse justifica-
da expresamente la delimitación del barranco (artículo
2322.3 del PIOT), incorporando tales determinacio-
nes a la parte ya aprobada en dicha sesión.

Segundo.- Levantar la suspensión en los ámbitos
de los SAPUR nº 7 y nº 20 al entenderse justificada
expresamente la delimitación del barranco (artículo
2322.3 del PIOT).

Tercero.- Aprobar definitivamente, y de forma
parcial, el Plan General de Los Realejos (Tenerife)
en relación a los ámbitos suspendidos SAPUR nº 7
y nº 20 por acuerdo de esta Comisión de fecha 5 de
abril de 2004, al entenderse justificada expresamen-
te la delimitación del barranco (artículo 2322.3 del
PIOT), incorporando tales determinaciones a la par-
te ya aprobada en dicha sesión.
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Cuarto.- Mantener la suspensión acordada en el
citado acuerdo de esta Comisión de 5 de abril de 2004
respecto al resto de los ámbitos enumerados en el dis-
positivo tercero del acuerdo de la C.O.T.M.A.C.

Quinto.- El presente Acuerdo se publicará en el
Boletín Oficial de Canarias y será debidamente no-
tificado al Ayuntamiento de Los Realejos y al Cabildo
Insular de Tenerife.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante la Sa-
la de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, contado desde el
siguiente día al de notificación del presente Acuer-
do.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 109, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en su redacción modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero; en el artículo 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa; en el ar-
tículo 248 del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de
mayo, sobre el Texto Refundido de las Leyes de Or-
denación del Territorio de Canarias y de Espacios
Naturales de Canarias, y en el artículo 22 del De-
creto 129/2001, de 11 de junio, por el que se aprue-
ba el Reglamento de organización y funcionamiento
de la Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, modificado por el De-
creto 254/2003, de 2 de septiembre.- El Secretario
de la Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, p.a., el Jefe de Servicio
de Apoyo a la C.O.T.M.A.C. Occidental, Juan Die-
go Hernández Domínguez.

1422 Dirección General de Urbanismo.- Resolu-
ción de 3 de octubre de 2005, por la que se ha-
ce público el Acuerdo de la Comisión de Or-
denación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias, en sesión celebrada el 28 de julio
de 2005, que aprueba definitivamente la Mo-
dificación Puntual del Plan General de Or-
denación Urbana de Santa Cruz de Tenerife
en el ámbito La Salle 8, Ensanche Sur, Polí-
gono Cepsa-DISA, parcelas 8, 9, 10 y 11 A, B
y C, término municipal de Santa Cruz de Te-
nerife, en los mismos términos de su aproba-
ción provisional.

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias en sesión
de fecha 28 de julio de 2005, por el que se aprueba
definitivamente la Modificación Puntual del Plan
General de Ordenación Urbana de Santa Cruz en el
ámbito La Salle 8, Ensanche Sur, Polígono Cepsa-
DISA, parcelas 8, 9, 10 y 11 A, B y C, término mu-
nicipal de Santa Cruz de Tenerife (Tenerife), en los
mismos términos de su aprobación provisional, cu-
yo texto figura como anexo.

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de octubre de 2005.-
El Director General de Urbanismo, Rafael Castella-
no Brito.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias en sesión celebrada el 28
de julio de 2005, adoptó, entre otros, el siguiente
Acuerdo:

Primero.- Aprobar definitivamente, en virtud de
lo establecido en el artículo 43.2.a) del Texto Refundido
de las Leyes de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias y de Espacios Naturales de Ca-
narias, aprobado mediante Decreto Legislativo 1/2000,
de 8 de mayo, la modificación puntual del Plan Ge-
neral de Ordenación Urbana de Santa Cruz de Tene-
rife en el ámbito La Salle 8, Ensanche Sur, Polígo-
no Cepsa-DISA, parcelas 8, 9, 10 y 11 A, B y C, término
municipal de Santa Cruz de Tenerife (Tenerife), en
los mismos términos de su aprobación provisional,
incorporando la misma al Texto Refundido de la
adaptación básica del Plan General de Ordenación,
pendiente de entrar en vigor.

Segundo.- El presente Acuerdo se publicará en el
Boletín Oficial de Canarias y será notificado al Ayun-
tamiento de Santa Cruz de Tenerife y al Cabildo In-
sular de Tenerife.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante la Sa-
la de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, contado desde el si-
guiente día al de la publicación del presente Acuer-
do.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 109, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en su redacción modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero; en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
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Administrativa; en el artículo 248 del Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, sobre el Texto Refundido de
las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias
y de Espacios Naturales de Canarias y en el artículo
22 del Decreto 129/2001, de 11 de junio, por el que
se aprueba el Reglamento de organización y funcio-
namiento de la Comisión de Ordenación del Terri-
torio y Medio Ambiente de Canarias, modificado
por el Decreto 254/2003, de 2 de septiembre.- El Se-
cretario de la Comisión de Ordenación del Territo-
rio y Medio Ambiente de Canarias, p.a., el Jefe de
Servicio de Apoyo a la C.O.T.M.A.C. Occidental, Juan
Diego Hernández Domínguez.

1423 Dirección General de Urbanismo.- Resolu-
ción de 3 de octubre de 2005, por la que se ha-
ce público el Acuerdo de la Comisión de Or-
denación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias, en sesión celebrada el 6 de abril de
2005, que aprueba definitivamente y de for-
ma parcial el Plan General de Guía de Isora
(Tenerife), en relación al ámbito suspendido
por Acuerdo de la C.O.T.M.A.C. de 5 de abril
de 2004 y reiterado el 29 de diciembre de
2004, para el estudio de una posible modifi-
cación del trazado de la futura autopista en-
tre Adeje y Santiago del Teide (cierre del ani-
llo insular de carreteras), completando la
totalidad de las determinaciones del citado
Plan General.

En aplicación de la legislación vigente, por la pre-
sente, 

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias en sesión
de fecha 6 de abril de 2005, por el que se aprueba de-
finitivamente y de forma parcial el Plan General de
Guía de Isora (Tenerife), en relación al ámbito sus-
pendido por Acuerdo de la C.O.T.M.A.C. de 5 de abril
de 2004 y reiterado el 29 de diciembre de 2004, pa-
ra el estudio de una posible modificación del traza-
do de la futura autopista entre Adeje y Santiago del
Teide (cierre del anillo insular de carreteras), com-
pletando la totalidad de las determinaciones del ci-
tado Plan General, cuyo texto figura como anexo.

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de octubre de 2005.-
El Director General de Urbanismo, Rafael Castella-
no Brito.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el
6 de abril de 2004, adoptó, entre otros, el siguien-
te Acuerdo:

Primero.- Aprobar definitivamente, de forma
parcial, al amparo de lo establecido en el artículo
43.2.c) del Texto Refundido de las Leyes de Or-
denación del Territorio de Canarias y de Espacios
Naturales de Canarias, aprobado mediante Decre-
to Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, el Plan Ge-
neral de Guía de Isora (Tenerife), en relación al ám-
bito suspendido por Acuerdo de la C.O.T.M.A.C.
de 5 de abril de 2004, y reiterado el 29 de diciem-
bre de 2004, para el estudio de una posible modi-
ficación del trazado de la futura autopista entre
Adeje y Santiago del Teide (cierre del anillo insu-
lar de carreteras), completando, en consecuencia,
la totalidad de las determinaciones del citado Plan
General.

Segundo.- El presente Acuerdo se publicará en
el Boletín Oficial de Canarias y será notificado al
Ayuntamiento de Guía de Isora y al Cabildo Insu-
lar de Tenerife.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante la Sa-
la de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, contado desde el
siguiente día al de la publicación del presente
Acuerdo.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 109, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, en su redacción modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero; en el artículo 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa; en el artículo
248 del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo,
sobre el Texto Refundido de las Leyes de Ordena-
ción del Territorio de Canarias y de Espacios Na-
turales de Canarias, y en el artículo 22 del Decre-
to 129/2001, de 11 de junio, por el que se aprueba
el Reglamento de organización y funcionamiento
de la Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, modificado por el De-
creto 254/2003, de 2 de septiembre.- El Secretario
de la Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, p.a., el Jefe de Servicio
de Apoyo a la C.O.T.M.A.C. Occidental, Juan Die-
go Hernández Domínguez.
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Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

1424 RESOLUCIÓN de 6 de octubre de 2005, por
la que se hace pública la modificación parcial
del Reglamento de Acceso a la Universidad de
La Laguna para Mayores de 25 años.

El Consejo de Gobierno de esta Universidad, en
su sesión de 6 de mayo de 2005, acordó la modifi-
cación parcial del Reglamento de Acceso a la Uni-
versidad de La Laguna para Mayores de 25 años, pu-
blicado por resolución de 29 de julio de 2004.

De conformidad con el artículo 52.1 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se pro-
cede a su publicación.

La Laguna, a 6 de octubre de 2005.- El Rector, Ángel
M. Gutiérrez Navarro.

MODIFICACIÓN PARCIAL DEL REGLAMENTO DE
ACCESO ALAUNIVERSIDAD DE LALAGUNAPARAMA-
YORES DE 25 AÑOS.

La experiencia de un año de gestión del curso de
Acceso a Mayores de 25 años (CAM25) y de la Prue-
ba de Acceso a Mayores de 25 años (PAM25), jun-
to con la posibilidad de suscribir convenios con otras
Administraciones públicas y, más concretamente con
la Consejería de Educación, Cultura y Deportes del
Gobierno de Canarias, hacen aconsejable una modi-
ficación parcial del reglamento referido aprobado en
julio de 2004 por el entonces Consejo de Gobierno
Provisional. Dicha modificación parcial se limita,
por una parte, a abrir la posibilidad de establecer
convenios con otras Administraciones públicas que
puedan y deseen colaborar en la formación de adul-
tos y, concretamente, en el proceso de formación de
las personas mayores de 25 años y, por otra, a eliminar
algunas de las rigideces del reglamento y a precisar
con mayor claridad el alcance y significado de algunas
de sus normas.

En atención a tales motivos se acuerda:

Primero.- La modificación de los siguientes artículos,
que quedan redactados como sigue:

Artº. 2.5.- La segunda fase consistirá en la matrícu-
la y realización de la prueba de acceso. El Vicerrec-
torado competente, a propuesta de la Comisión de Ac-
ceso para Mayores de 25 años, hará públicas antes
del mes de marzo las fechas de matrícula y de reali-
zación efectiva de la prueba de acceso.

Artº. 3.2.- El CAM25 es previo a la realización
de la correspondiente prueba de acceso y tendrá ca-

rácter voluntario para aquellas personas que deseen
realizar la mencionada prueba en la Universidad de
La Laguna. 

Artº. 4.2.- El primer módulo temático estará di-
rectamente vinculado con la parte común de la prue-
ba de acceso, y en éste el alumnado deberá cursar tres
asignaturas respectivamente relacionadas con el co-
mentario de textos o de temas de actualidad, con la
lengua castellana y con un idioma extranjero a ele-
gir entre la oferta que al respecto realice la universi-
dad. 

Artº. 4.3.- El segundo módulo temático estará
vinculado a la parte específica de la prueba de acce-
so, y en éste el alumnado deberá cursar una asigna-
tura de introducción general a la opción específica
de su elección a que se refiere el apartado 3º del ar-
tículo séptimo de este Reglamento. 

Artº. 4.4.- El tercer módulo temático estará di-
rectamente vinculado a la titulación por la que el
alumno desee acceder a los estudios universitarios,
y en éste el alumnado recibirá un curso de introduc-
ción a la titulación de acceso de su elección. 

Artº. 5.1.- La Universidad de La Laguna impar-
tirá la docencia del CAM25 directamente y con pro-
fesorado propio. Es competencia del Vicerrectorado
responsable la determinación del lugar en que se im-
parta, previa consulta con los responsables de cen-
tros afectados. La Comisión de Acceso para Mayo-
res de 25 años establecerá el calendario y horarios
del curso.

Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior,
la Universidad de La Laguna podrá firmar convenios
de colaboración con otras Administraciones públicas
educativas a fin de que el CAM25 también pueda ser
impartido en distintos puntos de la geografía cana-
ria. Dicha actividad docente estará coordinada por la
Universidad de La Laguna y el profesorado que la
imparta deberá tener la titulación exigida por la le-
gislación vigente para el nivel de enseñanza secun-
daria. La organización y el calendario de esta acti-
vidad docente podrá ser elaborada por los centros
externos, teniendo en cuenta sus peculiaridades or-
ganizativas y la modalidad de enseñanza que utili-
cen. En todo caso, tanto la propuesta de profesorado
como su oferta anual de materias y el calendario-ho-
rario deberán ser aprobados por la Comisión de Se-
guimiento que fije los respectivos convenios.

Artº. 5.6.- El profesorado encargado de impartir
la docencia de las asignaturas del CAM25 deberá, con
carácter obligatorio, facilitar materiales didácticos y
referencias bibliográficas tanto al alumnado propio
de la Universidad como a los centros colaboradores.
Así mismo, el profesorado universitario que forme
parte del CAM25 impartido por la Universidad será
el único autorizado para fijar los contenidos de los
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exámenes de la prueba de acceso relativos a las en-
señanzas que haya impartido, corregirlos y cali-
ficarlos. 

Artº. 7.3.- La parte específica tiene por finalidad
valorar las habilidades, capacidades y aptitudes de los
candidatos para iniciar y seguir los estudios univer-
sitarios por ellos elegidos. Se estructurará de forma
diferenciada en las cinco opciones siguientes: 

- Opción A (Científico-tecnológico); 

- Opción B (Ciencias de la Salud); 

- Opción C (Humanidades); 

- Opción D (Ciencias Sociales);

- Opción E (Artes).

Esta segunda parte de la prueba constará de uno
o varios ejercicios, según determine la Comisión de
Acceso para Mayores de 25 años, si bien éstos ver-
sarán sobre los contenidos de los módulos temáticos
segundo y tercero contemplados en los apartados 3º
y 4º del artículo cuarto de este Reglamento.

Artº. 11.- Del tribunal y la corrección de los ejer-
cicios.

1. Para la realización, corrección y calificación de
los ejercicios de que consta la PAM25 se constitui-
rá un único tribunal del que formará parte el profe-
sorado universitario que imparte la docencia del
CAM25. 

2. En todos los tribunales actuará como Presi-
dente el profesor de mayor categoría académica y an-
tigüedad y como Secretario el profesor más joven.
Todos ellos serán propuestos por la Comisión de Ac-
ceso de Mayores de 25 años y nombrados por el
Rector. 

Artº. 12.2.- Cada uno de los tres ejercicios de que
consta la prueba común recibirá una calificación in-
dependiente, siendo la calificación global de la mis-
ma la media de las puntuaciones obtenidas en los ejer-
cicios que la integran. Del mismo modo, el ejercicio
o los ejercicios de que consta la prueba específica re-
cibirá una puntuación independiente.

Artº. 13.1.- Una vez publicada la calificación fi-
nal de la prueba, los candidatos podrán solicitar la re-
visión de la calificación obtenida en aquél o aque-
llos ejercicios en que consideren aplicados de modo
incorrecto los criterios de corrección y calificación
establecidos por el tribunal.

Artº. 14.1.- Una vez superada la PAM25, los can-
didatos tendrán acceso preferente a aquellos estudios

universitarios ofrecidos por la Universidad que es-
tén vinculados a cada una de las opciones según se
recoge en el anexo I del presente Reglamento, siem-
pre dentro de los cupos de plaza establecidos para es-
ta vía de acceso.

Segundo.- La presente modificación parcial entrará
en vigor al día siguiente de su publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias, aplicándose en cualquier ca-
so a los alumnos matriculados en el curso académi-
co 2005-2006.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Economía
y  Hacienda 

3707 Dirección General de Patrimonio y Contratación.-
Anuncio de 4 de octubre de 2005, por el que
se hace pública la adjudicación del contrato
relativo al suministro de equipamiento de ofi-
cina consistente en la instalación de mampa-
ras, mediante concurso, procedimiento abier-
to, con destino a las nuevas dependencias
administrativas de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

- Consejería de Economía y Hacienda.

- Dirección General de Patrimonio y Contrata-
ción.

- Expte.: C-3-2005/LP.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

Suministro de equipamiento de oficina consistente
en la instalación de mamparas con destino a las nue-
vas dependencias administrativas de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Canarias, en
Las Palmas de Gran Canaria y en Santa Cruz de Te-
nerife.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

Tramitación: urgente.

Procedimiento: abierto.
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Forma: concurso.

4. ADJUDICACIÓN.

Fecha: 23 de agosto de 2005.

Lote nº: 1 (uno).

Adjudicatario: Nogal Metal, S.L.

Nacionalidad: española.

Importe: 675.000,00 euros.

Plazo de vigencia: 2 años.

Lote nº: 2 (dos).

Adjudicatario: Nogal Metal, S.L.

Nacionalidad: española.

Importe: 1.300.000,00 euros.

Plazo de vigencia: 2 años.

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de octubre de 2005.-
El Director General de Patrimonio y Contratación,
Alfonso Fernández Molina.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

3708 ANUNCIO de 6 de octubre de 2005, por el que
se hace pública la adjudicación del contrato
de suministro de Kits de Diagnóstico Post
Mortem de las Encefalopatías Espongiformes
Transmisibles (EETs), mediante concurso, pro-
cedimiento abierto y tramitación urgente.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Agricultura, Gana-
dería, Pesca y Alimentación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica.

c) Número de expediente: 4/05 SU.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: suministro.

b) Descripción del objeto: suministro de Kits de
Diagnóstico Post Mortem de las Encefalopatías Es-
pongiformes Transmisibles (EETs).

c) Lote: único.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Cana-
rias nº 127, de 30 de junio de 2005.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: ciento veinte mil novecientos sesenta
(120.960,00) euros. 

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 23 de agosto de 2005.

b) Contratista: Bio Rad Laboratorios, S.A.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: ciento veinte mil no-
vecientos cincuenta y nueve euros con ochenta y
cinco céntimos (120.959,85 euros). 

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de octubre de 2005.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.

Administración Local

Ayuntamiento de Antigua 
(Fuerteventura)

3709 ANUNCIO de 22 de septiembre de 2005, re-
lativo a la adjudicación del suministro de una
Carpa destinada a los servicios municipales,
por procedimiento abierto y trámite ordinario.

A medio del presente se hace de público conoci-
miento la adjudicación del suministro de una Carpa
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destinada a los servicios municipales, por procedi-
miento abierto y trámite ordinario.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Ayuntamiento de Antigua.

b) Dependencia que tramita el expediente: Depar-
tamento de Secretaría.

c) Número de expediente: 01/2005.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: suministro.

b) Descripción del objeto: Carpa.

c) Lote: - - -.

d) Publicación del anuncio de licitación: Boletín
Oficial de la Provincia nº 49, de fecha 15 de abril de
2005.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 121.000,00 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 17 de mayo de 2005.

b) Contratista: Eschenbach.

c) Nacionalidad: alemana.

d) Importe de adjudicación: 120.999,96 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo es-
tablecido en el artículo 93.2 del Real Decreto 2/2000,
de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas y en el artículo 76 del Reglamento General
de la Ley de Contratos de las Administraciones Pú-
blicas.

Antigua, a 22 de septiembre de 2005.- El Alcal-
de, Juan José Cazorla Hernández.

Otros anuncios

Consejería de Economía 
y Hacienda

3710 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 3 de
octubre de 2005, por el que se hace pública
la relación de ayudas y subvenciones nominadas
y específicas concedidas durante el segundo
trimestre de 2005 por el titular del Departa-
mento.

En los artículos 17.4, 22.3 y 24.b) del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, se dispone que los Departamentos pu-
blicarán trimestralmente en el Boletín Oficial de Ca-
narias, la relación de ayudas y subvenciones nomi-
nadas y específicas concedidas durante dicho período,
precisando el destino, la cuantía y el beneficiario de
cada una de ellas. Asimismo, en el artículo de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, se dispone que se indicará el programa y el
crédito presupuestario.

En cumplimiento de tales preceptos, se relacionan
a continuación las subvenciones nominadas y espe-
cíficas concedidas por el titular del Departamento du-
rante el segundo trimestre de 2005, haciéndose cons-
tar que en dicho período no se ha concedido ayuda
alguna a la que resulte de aplicación el referido De-
creto 337/1997.

Subvenciones nominadas:

BENEFICIARIO: Sociedad de Garantías Recíprocas, S.G.R.
(Sogarte).
CUANTÍA: 198.334,00 euros.
DESTINO: dotación del Fondo de Provisiones Técnicas.
CENTRO DIRECTIVO: Dirección General del Tesoro y Polí-
tica Financiera.
ENTE: 101001-Comunidad Autónoma de Canarias.
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 10 06 612D 770.00/P.I.:
97710201.

BENEFICIARIO: Sociedad de Avales de Canarias, S.G.R.
(SOGAPYME).
CUANTÍA: 198.334,00 euros.
DESTINO: dotación del Fondo de Provisiones Técnicas.
CENTRO DIRECTIVO: Dirección General del Tesoro y Polí-
tica Financiera.
ENTE: 101001-Comunidad Autónoma de Canarias.
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 10 06 612D 770.00/P.I.:
97710202.

BENEFICIARIO: Sociedad Canaria de Fomento Económico, S.A.
(SOFESA).
CUANTÍA: 94.000,00 euros.
DESTINO: SOFESA: adquisición de activos.
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CENTRO DIRECTIVO: Dirección General de Patrimonio y
Contratación.
ENTE: 101001-Comunidad Autónoma de Canarias.
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 10 10 612C 743 00/P.I:
02710103.

BENEFICIARIO: Sociedad Canaria de Fomento Económico, S.A.
(SOFESA).
CUANTÍA: 22.000,00 euros.
DESTINO: SOFESA: gastos corrientes de adquisición de acti-
vos.
CENTRO DIRECTIVO: Dirección General de Patrimonio y
Contratación.
ENTE: 101001-Comunidad Autónoma de Canarias.
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 10 10 612C 443 00/L.A.:
10410102.

Subvenciones Específicas:

BENEFICIARIO: Fundación Bravo Murillo (ESCOEX).
CUANTÍA: 126.500,00 euros.
DESTINO: mejora de la competitividad del tejido productivo de
la región a través de la promoción económica y comercial exte-
rior.
CENTRO DIRECTIVO: Viceconsejería de Economía y Asun-
tos Económicos con la U.E.
ENTE: 101001-Comunidad Autónoma de Canarias.
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 10 04 621 A 480 00/L.A.:
10410602.

BENEFICIARIO: Fundación Canaria Universitaria de Las Pal-
mas.
CUANTÍA: 26.400,00 euros.
DESTINO: formación práctica de postgraduados sobre el desa-
rrollo de estadísticas de síntesis y sobre el análisis de aplicacio-
nes informáticas.
CENTRO DIRECTIVO: Instituto Canario de Estadística (ISTAC).
ENTE: 102102-Instituto Canario de Estadística (ISTAC).
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 10 01 551 A 480 00/L.A.:
10409802.

BENEFICIARIO: Fundación Universitaria de Las Palmas.
CUANTÍA: 8.800,00 euros.
DESTINO: realización de prácticas de becarios para conseguir
una formación práctica sobre las peculiaridades fiscales cana-
rias.
CENTRO DIRECTIVO: Dirección General de Tributos.
ENTE: 101001-Comunidad Autónoma de Canarias.
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 10 07 633 A 480 11/L.A.:
10402402.

BENEFICIARIO: Fundación Universitaria de Las Palmas.
CUANTÍA: 8.800,00 euros.
DESTINO: realización de prácticas de becarios para conseguir
una formación práctica sobre las peculiaridades fiscales cana-
rias.

CENTRO DIRECTIVO: Dirección General de Tributos.
ENTE: 101001-Comunidad Autónoma de Canarias.
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 10 07 633 A 480 00/L.A.:
10402402.

BENEFICIARIO: Fundación Escuela de Negocios MBA.
CUANTÍA: 120.000,00 euros.
DESTINO: realización del Programa de Becas para la Interna-
lización de la Empresa Canaria 2005.
CENTRO DIRECTIVO: Dirección General de Promoción Eco-
nómica.
ENTE: 101001-Comunidad Autónoma de Canarias.
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 10 09 612H 480 00/L.A.:
10408602.

BENEFICIARIO: Confederación Canaria de Empresarios.
CUANTÍA: 14.965,00 euros.
DESTINO: realización de Informes Mensuales de Coyuntura de
la Economía Canaria 2005.
CENTRO DIRECTIVO: Dirección General de Promoción Eco-
nómica.
ENTE: 101001-Comunidad Autónoma de Canarias.
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 10 09 612H 480 00/L.A.:
10408402.

BENEFICIARIO: Confederación Canaria de Empresarios.
CUANTÍA: 14.965,00 euros.
DESTINO: informe-análisis económico del último quinquenio
de la Economía Canaria (Informe Anual de la Economía Cana-
ria del año 2004).
CENTRO DIRECTIVO: Dirección General de Promoción Eco-
nómica.
ENTE: 101001-Comunidad Autónoma de Canarias.
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 10 09 612H 480 00/L.A.:
10408402.

BENEFICIARIO: Confederación Canaria de Asociaciones de Jó-
venes Empresarios de Santa Cruz de Tenerife (CCAAJE).
CUANTÍA: 18.000,00 euros.
DESTINO: VI Congreso de la CCAJE 2005.
CENTRO DIRECTIVO: Dirección General de Promoción Eco-
nómica.
ENTE: 101001-Comunidad Autónoma de Canarias.
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 10 09 612H 480 00/L.A.:
10405402.

BENEFICIARIO: Asociación de Mujeres Empresarias y Profe-
sionales de Tenerife (AMEP).
CUANTÍA: 4.500,00 euros.
DESTINO: IV Encuentro de Mujeres Empresarias y Profesio-
nales de Tenerife.
CENTRO DIRECTIVO: Dirección General de Promoción Eco-
nómica.
ENTE: 101001-Comunidad Autónoma de Canarias.
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 10 09 612H 480 00/L.A.:
10408402.
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BENEFICIARIO: Fundación y Formación y Desarrollo Em-
presarial (FYDE-Caja Canarias).
CUANTÍA: 54.000,00 euros.
DESTINO: Programa de Apoyo a la Pyme en Canarias 2005.
CENTRO DIRECTIVO: Dirección General de Promoción Eco-
nómica.
ENTE: 101001-Comunidad Autónoma de Canarias.
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 10 09 612H 480 00/L.A.:
10408402.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de octubre de 2005.-
La Secretaria General Técnica, Cristina de León Ma-
rrero.

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

3711 Dirección Territorial de Educación de San-
ta Cruz de Tenerife.- Anuncio de 8 de sep-
tiembre de 2005, relativo a extravío de títu-
lo a nombre de Dña. María Gloria Reyes
Salgado.

Se hace público el extravío del título de B.U.P.,
expedido el 10 de julio de 1991, y registrado en el
libro 1, folio 114, número 3889001585, de Dña. Ma-
ría Gloria Reyes Salgado, con D.N.I. nº 43796050-
W, a fin de extender el correspondiente duplicado.

Cualquier comunicado sobre dicho documento
deberá efectuarse ante esta Dirección Territorial
en el plazo de 30 días desde su publicación en el
Boletín Oficial de Canarias, pasados los cuales di-
cho título quedará nulo y sin valor y se seguirán los
trámites para la expedición del duplicado.

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de septiembre de 2005.-
El Director Territorial, José Zenón Ruano Villalba.

Consejería de Sanidad 

3712 Secretaría General Técnica.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 4 de
octubre de 2005, que dispone la publicación
de la remisión al Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo nº Dos de Las Palmas de
Gran Canaria, del expediente relativo al re-
curso 349/01, Procedimiento Abreviado, se-
guido por el Sindicato de Empleados Públi-
cos.

Visto el escrito del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº Dos de Las Palmas de Gran Ca-
naria de fecha 9 de septiembre de 2005, relativo a
la solicitud del expediente correspondiente al re-
curso contencioso-administrativo nº 349/2001, se-
guido por el Sindicato de Empleados Públicos, que
ha tenido entrada en esta Secretaría General Téc-
nica el día 14 de septiembre, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, y en uso de las
facultades que me atribuye la legislación vigente,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión al Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº Dos de Las Pal-
mas de Gran Canaria, del expediente anteriormen-
te citado, referente al recurso contencioso-admi-
nistrativo 349/2001, interpuesto contra la Orden de
24 de abril de 2001, por la que se desestima el re-
curso de alzada contra la Resolución de 4 de diciembre
de 2000 de la Dirección General de Recursos Hu-
manos del Servicio Canario de la Salud que desestima
solicitud de participación en la Mesa Sectorial de
Sanidad.

Segundo.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias al darse las circunstancias
previstas en el artículo 59.5.a) de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, a fin de que los interesados
en el citado recurso puedan comparecer ante dicho
Juzgado en el plazo de nueve días a partir de su pu-
blicación.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de octubre de 2005.-
La Secretaria General Técnica, por suplencia, la Se-
cretaria General del Servicio Canario de la Salud
(Orden de 2.3.05), María Teresa Larrea Díez.

3713 Secretaría General Técnica.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 4 de
octubre de 2005, que dispone la publicación
de la remisión al Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo nº Tres de Las Palmas de
Gran Canaria, del expediente relativo al re-
curso 494/05, Procedimiento Ordinario, se-
guido por Dña. Antonia Rosa López Santa-
na.
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Visto el escrito del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº Tres de Las Palmas de Gran Ca-
naria de fecha 7 de septiembre de 2005, relativo a
la solicitud del expediente correspondiente al re-
curso contencioso-administrativo nº 494/2005, se-
guido por Dña. Antonia Rosa López Santana, que
ha tenido entrada en esta Secretaría General Téc-
nica el día 21 del mismo mes, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, y en uso de las
facultades que me atribuye la legislación vigente,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión al Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº Tres de Las Palmas
de Gran Canaria, del expediente anteriormente ci-
tado, referente al recurso contencioso-administrati-
vo 494/2005, interpuesto contra desestimación pre-
sunta del recurso de alzada contra Resolución de 20
de enero de 2005 de la Dirección General de Recursos
Humanos del Servicio Canario de la Salud de fina-
lización de la fase de selección del proceso extraor-
dinario de consolidación y provisión de plazas bá-
sicas de personal estatutario de la categoría de Grupo
de Gestión de la Función Administrativa.

Segundo.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias al darse las circunstancias
previstas en el artículo 59.5.b) de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, a fin de que los interesados
en el citado recurso puedan comparecer ante dicho
Juzgado en el plazo de nueve días a partir de su pu-
blicación.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de octubre de 2005.-
La Secretaria General Técnica, por suplencia, la Se-
cretaria General del Servicio Canario de la Salud
(Orden de 2.3.05), María Teresa Larrea Díez.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

3714 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 22 de septiembre
de 2005, por el que se notifica a Dña. Ma-
ría Dácil Jiménez Hernández y D. Agustín Ber-
múdez González la Resolución de 13 de ju-
lio de 2005, que pone fin al procedimiento
de adopción nº ADI1995TF00061 iniciado an-
te esta Dirección General.

Encontrándose en paradero desconocido se pro-
cede, conforme a lo establecido en los artículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y me-
diante la publicación del presente anuncio, a poner
en conocimiento de Dña. María Dácil Jiménez Her-
nández y D. Agustín Bermúdez González que en el
expediente ADI1995TF00061 se ha dictado reso-
lución en la que se declara la caducidad del pro-
cedimiento, pudiendo comparecer en el plazo de diez
días siguientes a la publicación, en la sede de esta
Dirección General, sita en la calle San Sebastián,
53, Edificio Príncipe Felipe, 2ª planta, 38003-San-
ta Cruz de Tenerife, para tener conocimiento ínte-
gro del mencionado acto y dejar constancia en el
expediente de tal conocimiento.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de septiembre de
2005.- El Director General de Protección del Me-
nor y la Familia, José Luis Arregui Sáez.

3715 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 22 de septiembre
de 2005, por el que se notifica  a D. Antonio
Castro Padrón y Dña. María del Carmen
Díaz Jorge la Resolución de 13 de julio de
2005, que pone fin al procedimiento de adop-
ción nº ADI1996TF00118 iniciado ante es-
ta Dirección General. 

Encontrándose en paradero desconocido se pro-
cede, conforme a lo establecido en los artículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y me-
diante la publicación del presente anuncio, a poner
en conocimiento de D. Antonio Castro Padrón y Dña.
María del Carmen Díaz Jorge que en el expedien-
te ADI1996TF00118 se ha dictado resolución en la
que se declara la caducidad del procedimiento, pu-
diendo comparecer en el plazo de diez días si-
guientes a la publicación, en la sede de esta Dirección
General, sita en la calle San Sebastián, 53, Edifi-
cio Príncipe Felipe, 2ª planta, 38003-Santa Cruz de
Tenerife, para tener conocimiento íntegro del men-
cionado acto y dejar constancia en el expediente de
tal conocimiento.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de septiembre de
2005.- El Director General de Protección del Me-
nor y la Familia, José Luis Arregui Sáez.
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3716 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 22 de septiembre de
2005, por el que se notifica a Dña. Antonia Ro-
dríguez Fernández y D. David Ponsjoan Ra-
món la Resolución de 13 de julio de 2005, que
pone fin al procedimiento de adopción nº
ADN1996TF00302 iniciado ante esta Direc-
ción General. 

Encontrándose en paradero desconocido se pro-
cede, conforme a lo establecido en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y median-
te la publicación del presente anuncio, a poner en co-
nocimiento de Dña. Antonia Rodríguez Fernández
y D. David Ponsjoan Ramón que en el expediente
ADN1996TF00302 se ha dictado resolución en la que
se declara la caducidad del procedimiento, pudien-
do comparecer en el plazo de diez días siguientes a
la publicación, en la sede de esta Dirección Gene-
ral, sita en calle San Sebastián, 53, Edificio Prínci-
pe Felipe, 2ª planta, 38003-Santa Cruz de Tenerife,
para tener conocimiento íntegro del mencionado ac-
to y dejar constancia en el expediente de tal cono-
cimiento.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de septiembre de 2005.-
El Director General de Protección del Menor y la Fa-
milia, José Luis Arregui Sáez.

3717 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 22 de septiembre de
2005, por el que se notifica a Dña. Diana Wal-
ter Letho y D. Aurelio Manuel Alonso Curbe-
lo la Resolución de 22 de junio de 2005, que
pone fin al procedimiento de adopción nº
AI1998TF00061 iniciado ante esta Dirección
General.

Encontrándose en paradero desconocido se pro-
cede, conforme a lo establecido en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante la pu-
blicación del presente anuncio, a poner en conocimiento
de Dña. Diana Walter Letho y D. Aurelio Manuel Alon-
so Curbelo que en el expediente AI1998TF00061 se
ha dictado resolución en la que se declara la caduci-
dad del procedimiento, pudiendo comparecer en el
plazo de diez días siguientes a la publicación, en la
sede de esta Dirección General, sita en calle San Se-

bastián, 53, Edificio Príncipe Felipe, 2ª planta, 38003-
Santa Cruz de Tenerife, para tener conocimiento ín-
tegro del mencionado acto y dejar constancia en el
expediente de tal conocimiento.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de septiembre de 2005.-
El Director General de Protección del Menor y la Fa-
milia, José Luis Arregui Sáez.

3718 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 22 de septiembre de
2005, por el que se notifica a D. Xavier Cer-
vera Bech y Dña. Lucía Albisú Ciordia la Re-
solución de 22 de junio de 2005, que pone fin
al procedimiento de adopción nºAI1998TF00073
iniciado ante esta Dirección General. 

Encontrándose en paradero desconocido se pro-
cede, conforme a lo establecido en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante la pu-
blicación del presente anuncio, a poner en conocimiento
de D. Xavier Cervera Bech y Dña. Lucía Albisú
Ciordia que en el expediente AI1998TF00073 se ha
dictado resolución en la que se declara la caducidad
del procedimiento, pudiendo comparecer en el pla-
zo de diez días siguientes a la publicación, en la se-
de de esta Dirección General, sita en la calle San Se-
bastián, 53, Edificio Príncipe Felipe, 2ª planta,
38003-Santa Cruz de Tenerife, para tener conoci-
miento íntegro del mencionado acto y dejar constancia
en el expediente de tal conocimiento.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de septiembre de 2005.-
El Director General de Protección del Menor y la Fa-
milia, José Luis Arregui Sáez.

3719 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 22 de septiembre de
2005, por el que se notifica a Dña. Ana Ma-
ría Tejera Medina y D. Francisco Javier Fran-
cisco González la Resolución de 24 de junio
de 2005, que pone fin al procedimiento de
adopción nº AI1999TF00160 iniciado ante
esta Dirección General.
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Encontrándose en paradero desconocido se pro-
cede, conforme a lo establecido en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante la pu-
blicación del presente anuncio, a poner en conocimiento
de Dña. Ana María Tejera Medina y D. Francisco Ja-
vier Francisco González que en el expediente
AI1999TF00160 se ha dictado resolución en la que
se declara la caducidad del procedimiento, pudien-
do comparecer en el plazo de diez días siguientes a
la publicación, en la sede de esta Dirección General,
sita en calle San Sebastián, 53, Edificio Príncipe Fe-
lipe, 2ª planta, 38003-Santa Cruz de Tenerife, para
tener conocimiento íntegro del mencionado acto y de-
jar constancia en el expediente de tal conocimiento.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de septiembre de 2005.-
El Director General de Protección del Menor y la Fa-
milia, José Luis Arregui Sáez.

3720 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 22 de septiembre de
2005, por el que se notifica a D. José Miguel
Suárez Rodríguez y Dña. María del Carmen
Cordero Bonilla la Resolución de 13 de julio
de 2005, que pone fin al procedimiento de
adopción nº ADN1999TF00066 iniciado an-
te esta Dirección General. 

Encontrándose en paradero desconocido se pro-
cede, conforme a lo establecido en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante la pu-
blicación del presente anuncio, a poner en conocimiento
de D. José Miguel Suárez Rodríguez y Dña. María
del Carmen Cordero Bonilla que en el expediente
ADN1999TF00066 se ha dictado resolución en la que
se declara la caducidad del procedimiento, pudien-
do comparecer en el plazo de diez días siguientes a
la publicación, en la sede de esta Dirección General,
sita en la calle San Sebastián, 53, Edificio Príncipe
Felipe, 2ª planta, 38003-Santa Cruz de Tenerife, pa-
ra tener conocimiento íntegro del mencionado acto
y dejar constancia en el expediente de tal conocimiento.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de septiembre de 2005.-
El Director General de Protección del Menor y la Fa-
milia, José Luis Arregui Sáez.

3721 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 22 de septiembre de
2005, por el que se notifica a Dña. Rosa De-
lia Santana Pérez la Resolución de 13 de ju-
lio de 2005, que pone fin al procedimiento de
adopción nº ADI1999TF00145 iniciado ante
esta Dirección General.

Encontrándose en paradero desconocido se pro-
cede, conforme a lo establecido en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante la pu-
blicación del presente anuncio, a poner en conocimiento
de Dña. Rosa Delia Santana Pérez que en el expe-
diente ADI1999TF00145 se ha dictado resolución en
la que se declara la caducidad del procedimiento, pu-
diendo comparecer en el plazo de diez días siguien-
tes a la publicación, en la sede de esta Dirección Ge-
neral, sita en calle San Sebastián, 53, Edificio Príncipe
Felipe, 2ª planta, 38003-Santa Cruz de Tenerife, pa-
ra tener conocimiento íntegro del mencionado acto
y dejar constancia en el expediente de tal conocimiento.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de septiembre de 2005.-
El Director General de Protección del Menor y la Fa-
milia, José Luis Arregui Sáez.

3722 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 22 de septiembre de
2005, por el que se notifica a Dña. María del
Cristo de León Delgado y D. Rubens Her-
nández González la Resolución de 22 de ju-
nio de 2005, que pone fin al procedimiento de
adopción nº AI1998TF00283 iniciado ante
esta Dirección General.

Encontrándose en paradero desconocido se pro-
cede, conforme a lo establecido en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante la pu-
blicación del presente anuncio, a poner en conocimiento
de Dña. María del Cristo de León Delgado y D. Ru-
bens Hernández González que en el expediente
AI1998TF00283 se ha dictado resolución en la que
se declara la caducidad del procedimiento, pudien-
do comparecer en el plazo de diez días siguientes a
la publicación, en la sede de esta Dirección General,
sita en calle San Sebastián, 53, Edificio Príncipe Fe-
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lipe, 2ª planta, 38003-Santa Cruz de Tenerife, para
tener conocimiento íntegro del mencionado acto y de-
jar constancia en el expediente de tal conocimiento.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de septiembre de 2005.-
El Director General de Protección del Menor y la Fa-
milia, José Luis Arregui Sáez.

3723 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 22 de septiembre de
2005, por el que se notifica a D. Blas Pedro
León Rivero y Dña. Ana María Díaz Morín la
Resolución de 24 de junio de 2005, que pone
fin al procedimiento de adopción nº
AI2000TF00209 iniciado ante esta Dirección
General. 

Encontrándose en paradero desconocido se pro-
cede, conforme a lo establecido en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante la pu-
blicación del presente anuncio, a poner en conocimiento
de D. Blas Pedro León Rivero y Dña. Ana María Díaz
Morín que en el expediente AI2000TF00209 se ha
dictado resolución en la que se declara la caducidad
del procedimiento, pudiendo comparecer en el pla-
zo de diez días siguientes a la publicación, en la se-
de de esta Dirección General, sita en la calle San Se-
bastián, 53, Edificio Príncipe Felipe, 2ª planta,
38003-Santa Cruz de Tenerife, para tener conoci-
miento íntegro del mencionado acto y dejar constancia
en el expediente de tal conocimiento.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de septiembre de 2005.-
El Director General de Protección del Menor y la Fa-
milia, José Luis Arregui Sáez.

3724 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 22 de septiembre de
2005, por el que se notifica a Dña. Teodora
Borrego Reyes y D. Sebastián Aleci Mendoza
Álvarez la Resolución de 22 de junio de 2005,
que pone fin al procedimiento de adopción nº
AI2001TF00150 iniciado ante esta Dirección
General.

Encontrándose en paradero desconocido se pro-
cede, conforme a lo establecido en los artículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y me-
diante la publicación del presente anuncio, a poner
en conocimiento de Dña. Teodora Borrego Reyes y
D. Sebastián Aleci Mendoza Álvarez que en el ex-
pediente AI2001TF00150 se ha dictado resolución
en la que se declara la caducidad del procedimien-
to, pudiendo comparecer en el plazo de diez días si-
guientes a la publicación, en la sede de esta Direc-
ción General, sita en calle San Sebastián, 53, Edificio
Príncipe Felipe, 2ª planta, 38003-Santa Cruz de Te-
nerife, para tener conocimiento íntegro del mencionado
acto y dejar constancia en el expediente de tal co-
nocimiento.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de septiembre de 2005.-
El Director General de Protección del Menor y la Fa-
milia, José Luis Arregui Sáez.

3725 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 22 de septiembre de
2005, por el que se notifica a Dña. Ana Jesús
Reyes Aguiar y D. Pedro Luis Febles Casanova
la Resolución de 13 de julio de 2005, que po-
ne fin al procedimiento de adopción nº
ADI2002TF00001 iniciado ante esta Dirección
General. 

Encontrándose en paradero desconocido se pro-
cede, conforme a lo establecido en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante la pu-
blicación del presente anuncio, a poner en conocimiento
de Dña. Ana Jesús Reyes Aguiar y D. Pedro Luis Fe-
bles Casanova que en el expediente ADI2002TF00001
se ha dictado resolución en la que se declara la ca-
ducidad del procedimiento, pudiendo comparecer en
el plazo de diez días siguientes a la publicación, en
la sede de esta Dirección General, sita en la calle San
Sebastián, 53, Edificio Príncipe Felipe, 2ª planta,
38003-Santa Cruz de Tenerife, para tener conoci-
miento íntegro del mencionado acto y dejar constancia
en el expediente de tal conocimiento.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de septiembre de 2005.-
El Director General de Protección del Menor y la Fa-
milia, José Luis Arregui Sáez.

Boletín Oficial de Canarias núm. 204, martes 18 de octubre de 2005 19983



3726 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 3 de
octubre de 2005, de la Directora, por el que
se hace pública la Resolución de 29 de sep-
tiembre de 2005, que ordena la publicación de
la remisión al Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo (Sección Segunda) de Santa Cruz de Te-
nerife, del expediente correspondiente al re-
curso que se tramita como Procedimiento
Ordinario nº 383/2005, promovido a instan-
cia de la entidad Proyectados Yalfra, S.L.L.,
contra la Orden de la Presidenta, de 15 de abril
de 2005, dictada en el expediente adminis-
trativo nº 04-38/00822, y se emplaza a cuan-
tos aparezcan como interesados en el citado
procedimiento.

En cumplimiento del Acuerdo del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo (Sección Segunda) de Santa Cruz de
Tenerife, en relación con el recurso contencioso-ad-
ministrativo que se tramita como Procedimiento Or-
dinario nº 383/2005, promovido a instancia de la en-
tidad Proyectados Yalfra, S.L.L., contra la Orden de
la Presidenta del Servicio Canario de Empleo nº 279,
de fecha 15 de abril de 2005, por la que se desesti-
ma el recurso de alzada interpuesto contra la Reso-
lución nº 04-38/3246, de 8 de noviembre de 2004,
por la que se tiene por desistido de su solicitud de sub-
vención.

La Directora del Servicio Canario de Empleo, en
ejercicio de la competencia que le atribuye la Ley
12/2003, de 4 de abril, del Servicio Canario de Em-
pleo,

R E S U E L V E:

Primero.- Ordenar la remisión al Tribunal Supe-
rior de Justicia de Canarias, Sala de lo Contencioso-
Administrativo (Sección Segunda), con sede en San-
ta Cruz de Tenerife, del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administra-
tivo, que se tramita como Procedimiento Ordinario
nº 383/2005, interpuesto por la entidad Proyectados
Yalfra, S.L.L.

Segundo.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias en orden a emplazar a to-
dos los interesados en este procedimiento para que
puedan comparecer ante la Sala en el plazo de nue-
ve días, a partir de la notificación de la presente Re-
solución.

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de octubre de 2005.-
La Directora, Soledad Monzón Cabrera.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

3727 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 20 de septiembre de 2005, por
el que se somete a información pública el ex-
pediente relativo a autorización adminis-
trativa de la instalación eléctrica denomi-
nada Acometida en A.T. para Centro de
Transformación de distribución pública pre-
fabricado, ubicada en Boca del Valle Cor-
to, Guisgüey, término municipal de Puerto
del Rosario (Fuerteventura).- Expte. nº AT
05/F17.

Solicitada autorización administrativa ante es-
ta Dirección General de las instalaciones eléctri-
cas que se citan en el expediente nº AT 05/F17, de-
nominado: Acometida en A.T. para Centro de
Transformación de distribución pública prefabri-
cado.

A los efectos previstos en el artículo 125 del Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, se some-
te a información pública la petición del Ayunta-
miento de Puerto del Rosario, con domicilio en ca-
lle Fernández Castañeira, 2, término municipal
de Puerto del Rosario, sobre el establecimiento de
una línea subterránea, trifásica, de doble circui-
to, a 20 kV de tensión de servicio, con origen en
intercalado entre C-200.912 y C-200.913 y su fi-
nal en ET del expediente AT 05/076, con longi-
tud total de 360 metros y sección de 1 x 150 mm2

AL, afectando al término municipal de Puerto del
Rosario.

El presupuesto de la instalación citada es de
43.558,78 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Dirección
General de la Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías, sita en la planta 7ª del Edi-
ficio de Servicios Múltiples I, calle Profesor Agus-
tín Millares Carlo, 22, 35071-Las Palmas de Gran
Canaria, y en las dependencias oficiales del Ayun-
tamiento de Puerto del Rosario y formularse al
mismo las alegaciones que se estimen oportunas
en el plazo de veinte días contados a partir del si-
guiente al de la publicación de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de septiem-
bre de 2005.- El Director General de Industria y
Energía, p.d.f., el Jefe de Servicio de Instalacio-
nes Energéticas (Resolución de 21.11.01, N.R.
1044), Juan Antonio León Robaina.
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Administración Local

Cabildo Insular
de La Palma

3728 ANUNCIO de 15 de septiembre de 2005, por
el que se somete a información pública el ex-
pediente de Calificación Territorial 3868/2005,
tramitado a instancia de María Candelaria
Hernández Concepción, para la rehabilita-
ción y ampliación de vivienda para turismo ru-
ral, en calle Los Rodeos, 9 B, El Pueblo, tér-
mino municipal de Puntallana.

A los efectos de lo prevenido en el artículo 7.4 de
la Ley 6/2002, de 12 de junio, sobre Medidas de Or-
denación Territorial de la Actividad Turística en las
islas de El Hierro, La Gomera y La Palma, en rela-
ción con el artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre (L.R.J.A.P. y P.A.C.), se somete a infor-
mación pública el expediente de Calificación Terri-
torial 3868/2005, tramitado a instancia de María Can-
delaria Hernández Concepción, para la rehabilitación
y ampliación de vivienda para turismo rural, en ca-
lle Los Rodeos, 9 B, El Pueblo, término municipal
de Puntallana.

Los interesados podrán acceder a dicho expediente
en las dependencias del Servicio de Política Territo-
rial de este Cabildo Insular (Avenida Marítima, 34),
pudiendo formular alegaciones durante el plazo de 20
días hábiles contados a partir del día siguiente de la
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial
de Canarias.

Santa Cruz de La Palma, a 15 de septiembre de 2005.-
El Secretario General, José Luis Ibáñez Modrego.

Cabildo Insular
de Tenerife

3729 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 8 de septiembre de 2005, relativo
al expediente de declaración de Bien de Inte-
rés Cultural, con categoría de Conjunto His-
tórico, a favor del núcleo Ciudad Jardín, en San-
ta Cruz de Tenerife.

Con fecha 8 de septiembre de 2005, el Sr. Conse-
jero Insular del Área de Cultura, Patrimonio Histó-
rico, Museos y Deportes, de este Excmo. Cabildo In-
sular dictó, entre otras, la siguiente Resolución:

“Visto el expediente de declaración de Bien de In-
terés Cultural, con categoría de Conjunto Histórico,
a favor del núcleo Ciudad Jardín, sito en Santa Cruz
de Tenerife, y 

Resultando, que con fecha 11 de mayo de 1989, se
dicta Resolución de la Dirección General de Cultura
del Gobierno de Canarias, por la que se incoa expediente
para la declaración de Bien de Interés Cultural, con ca-
tegoría de Conjunto Histórico, a favor del núcleo Ciu-
dad Jardín, sito en Santa Cruz de Tenerife, de acuerdo
con la delimitación que figura en el anexo que acom-
paña a dicha resolución, publicándose en el Boletín Ofi-
cial de Canarias nº 72, de 26 de mayo de 1989.

Resultando, que con fecha 26 de enero de 2005,
la Sección Técnica de la Unidad de Patrimonio His-
tórico, presenta informe proponiendo una nueva de-
limitación para el núcleo Ciudad Jardín, Bien de In-
terés Cultural con categoría de Conjunto Histórico,
a fin de garantizar una mejor conservación de sus va-
lores patrimoniales y que la Comisión Insular de Pa-
trimonio Histórico, reunida en sesión ordinaria el día
17 de febrero de 2005, dictamina favorablemente la
propuesta de nueva delimitación efectuada por la
Sección Técnica ya citada.

Considerando, que según establece el artº. 8.3.d)
de la Ley 4/1999, de 15 de marzo, de Patrimonio His-
tórico de Canarias, corresponde a los Cabildos Insu-
lares la competencia de incoar y tramitar los expe-
dientes de declaración de bienes de interés cultural,
elevándolos al Gobierno de Canarias para su decla-
ración definitiva, así como las modificaciones de di-
chos expedientes.

Considerando, que esta Consejería Insular osten-
ta las competencias en materia de Patrimonio Histó-
rico en virtud de la atribución conferida mediante acuer-
do plenario de fecha 30 de junio de 2003.

Es por lo que,

R E S U E L V O:

1º) Rectificar la delimitación expuesta en la Re-
solución de 11 de mayo de 1989, de la Dirección Ge-
neral de Cultura del Gobierno de Canarias, por la que
se incoa el expediente de referencia, en el sentido de
añadir una nueva delimitación gráfica y escrita, así
como la justificación de la misma y la descripción del
Bien en cuestión, de acuerdo con los anexos I y II que
acompañan a la presente Resolución.

2º) Notificar la presente Resolución a la Dirección
General de Patrimonio Histórico del Gobierno de
Canarias y al Ayuntamiento de Santa Cruz de Tene-
rife, a los efectos oportunos, continuándose al pro-
pio tiempo la tramitación del expediente.

3º) Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de Canarias.”

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de septiembre de 2005.-
El Consejero Insular del Área de Cultura, Patrimonio
Histórico, Museos y Deportes, Miguel Delgado Díaz.
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A N E X O  I

EXPEDIENTE: Bien de Interés Cultural.
CATEGORÍA: Conjunto Histórico.
A FAVOR DE: Ciudad Jardín.
MUNICIPIO: Santa Cruz de Tenerife.

DELIMITACIÓN

El Conjunto Histórico de Ciudad Jardín com-
prende la zona de la ciudad del ensanche que mejor
ejemplifica la cultura arquitectónica propia de fina-
les del siglo XIX y primera mitad del siglo XX, ca-
racterizada por una arquitectura de autor, una permanente
relación con los movimientos internacionales y una
subordinación disciplinada a un modelo de ciudad con-
cebido desde la segunda mitad de siglo, la ciudad jar-
dín.

La delimitación concreta del ámbito de protección
se restringe a la zona que mejor ha conservado las
tipologías constructivas características, tanto a nivel
de edificios concretos como de manzanas. En con-
secuencia, han quedado fuera de la delimitación edi-
ficaciones individuales o grupo de inmuebles aisla-
dos, cuya protección queda garantizada mediante su
inclusión en el catálogo arquitectónico municipal.

El ámbito protegido responde a la siguiente des-
cripción: el punto de origen de la delimitación se lo-
caliza en la intersección de la Rambla General Fran-
co con la calle Benavides de donde discurre, por el
eje de esta calle, en dirección sur, hasta la confluen-
cia con la calle Pérez de Rozas. Desde aquí, el lími-
te continúa, en dirección suroeste, por el eje de la ca-
lle Pérez de Rozas hasta conectar con la calle Méndez
Núñez. Prosigue por el eje de esta última calle, en
dirección noroeste, hasta intersectar con la calle Dr.
José Navieras y transcurre, por su eje, en dirección
norte, hasta alcanzar la calle Numancia. Luego par-
te, hacia el sur, por el eje de la calle hasta el punto
en que confluye con el margen sur de la Rambla Ge-
neral Franco, por el que discurre hasta intersectar con
el punto de origen.

JUSTIFICACIÓN DE LA DELIMITACIÓN

Esta delimitación se justifica por el hecho de abar-
car un espacio de urbanización reciente, en términos
históricos, iniciada la década de los 80 del siglo XIX
por la Sociedad de Edificaciones y Reformas Urba-
nas (S.E.R.U.). El proceso urbanizador abarcó una
gran finca entre La Rambla y las calles Robayna, Mén-
dez Núñez y Numancia, dando pie a un barrio resi-
dencial dedicado a clases acomodadas, conocido po-
pularmente como Barrio de los Hoteles, que tenía como
eje la Gran Vía (hoy, Avenida 25 de julio) bajo tra-
zado de M. Cámara en 1889. En este espacio se con-
centran algunos de los mejores ejemplos de arqui-
tectura ecléctica y modernista del Archipiélago que

el profesor F. Galante califica “sin duda alguna el nú-
cleo de arquitectura modernista más importante de
Canarias”. La propuesta de Cámara se fundamenta-
ba en la distribución de pequeños hotelitos o casas
unifamiliares rodeadas de jardín, o viviendas, sin
jardín, pero con volumetría y lenguaje arquitectóni-
co que ennobleciera el cuadrilátero irregular con en-
tramado de calles paralelas y diagonales. Entre las
edificaciones merecen especial atención las vivien-
das que adoptan los códigos arquitectónicos ecléc-
tico, historicista y modernista, destacando en espe-
cial este último.

El perímetro propuesto acoge la mayor parte de
los inmuebles que integraron el Barrio de los Hote-
les y, a pesar de que fuera de éste existan inmuebles
destacados, se entiende que la transformación de sus
entornos no justifica su inclusión en la delimitación
y pueden ser protegidos individualmente por su in-
clusión en el catálogo.

DESCRIPCIÓN

Hoy la coexistencia en el centro de la ciudad de
los dos modelos, el tradicional y la ciudad jardín, cons-
tituye por su singularidad uno de los elementos más
característicos que definen la esencia de la ciudad de
Santa Cruz. Singularidad, no únicamente en lo mor-
fológico, sino en lo económico ya que conserva mo-
delos tradicionalmente poco rentables desde el pun-
to de vista de las plusvalías posicionales y su situación
con respecto al centro.

En oposición morfológica al tipo de construcción
para viviendas populares -generalmente casa terre-
ra-, propia de los barrios del Toscal, Nuevo, Duggi,
Obrero, Cabo y Llanos, surge al norte de la Plaza Wey-
ler últimas décadas del XIX-, un conjunto residen-
cial que será conocido hasta hoy con el nombre de
Barrio de los Hoteles. Entre la Rambla General Fran-
co y calle Méndez Núñez, y la calle Robayna y Nu-
mancia, forma un cuadrilátero irregular con entramado
de calles paralelas y diagonales; su centro lo consti-
tuye la Plaza 25 de Julio, situada, aproximadamen-
te, en la mitad de la avenida del mismo nombre, que
no es sino la prolongación de la calle Galcerán a par-
tir de la Plaza Weyler.

Morfológicamente constituye el Barrio de los Ho-
teles un conjunto casi homogéneo, gracias a la rapi-
dez y uniformidad de su construcción. Los oficios se
reparten en dos tipos. La vivienda residencial unifa-
miliar, con pretensiones de palacete, y el tipo más mo-
desto de edificios de dos o tres plantas con variadas
y espaciosas viviendas. Este barrio acogió en la épo-
ca a los ricos propietarios de plataneras residentes en
la capital y, sobre todo, a la nueva burguesía de ne-
gocios que controlaba el tráfico mercantil del puer-
to, especialmente los extranjeros. Por su carácter re-
sidencial de lujo enlaza con el conjunto urbano
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situado frente a él, del lado opuesto de la Rambla Ge-
neral Franco, mera continuación del mismo, si no co-
mo unidad urbana si, al menos, por la composición
de su población.

Los primeros burgueses de Santa Cruz tomaron de
La Laguna el modelo de casa señorial con dos o tres
plantas y amplios espacios interiores, con arreglo al
cuál se construyeron algunos edificios en las proxi-
midades del puerto. De ellos unos han desaparecido,
otros han sido remozados -Palacio de Carta-, y otros
se hallan en trance de ser sustituidos por nuevos edi-
ficios. Durante el siglo XIX este tipo de edificación
evoluciona ligeramente para dar cobijo a una burguesía
más entusiasta del lujo y la comodidad que de la me-
ra ostentación. Es el momento en el que se constru-
yen las grandes mansiones burguesas situadas entre
las calles Castillo y de Imeldo Serís y a ambos lados
de la Plaza de la Candelaria. Este mismo tipo de vi-
vienda es el predominante en la construcción del Ba-
rrio de los Hoteles, donde constituyen un grupo ho-
mogéneo, y en las proximidades de las Ramblas.

El Barrio de los Hoteles terminó por ser la zona
residencial de la clase santacrucera, desplazando los
antiguos centros que ésta tuviera anteriormente. En
él se asentó no sólo gran parte de la clase política,
sino muchos de los apellidos de firmas comerciales
y gran parte de los profesionales. Ni siquiera la edi-
ficación de los hoteles de la Rambla logró eclipsar
este barrio tremendamente elitista y vedado a gru-
pos sociales.

La S.E.R.U. abarcó gran parte del período de Re-
novación Urbana (1888-1922) y si hay algo que ca-
racterice a esos años es la extraordinaria libertad
creativa del técnico para elegir la dirección estilísti-
ca a seguir. Consecuencia de ello son los diferentes
enfoques que cada arquitecto dio a sus obras.

Manuel de Cámara se acoge a las posibilidades que
el eclecticismo le ofrecía, introduciéndolo más libremente
en las dos primeras casas diseñadas para la Compa-
ñía. La misma tónica mantendrá en los dos grupos
de casas que efectúa, en 1981, en la calle General An-
tequera, aunque con una ornamentación más conte-
nida; en ella preferirá aplanar los amplios guardapolvos
de los sobrehuesos y decorarlos con dibujos incisos
de marcado carácter simétrico. La misma solución
presenta en los frentes de los manchones empotra-
dos o en las falsas guardamalletas que recubren la par-
te superior del elemento sustentante.

Más simples resultan las primeras realizaciones,
en 1982, de Antonio Pintor, situadas también en la
calle General Antequera. La decoración se limita al
empleo de una moldura que bordea los huecos para
manifestar una mayor libertad de diseño en las reje-
rías. A este mismo esquema, aunque con mayor vo-
lumen, se ajustan las levantadas en la calle Viera y

Clavijo esquina a Méndez Núñez. Sin embargo, en
esta última calle, sus fábricas evolucionan hacia el
eclecticismo, que será plenamente aceptado en las vi-
viendas que efectúa en el tramo bajo de Numancia,
enfatizando particularmente el eje central del fron-
tis con un recargado repertorio barroco (cartelas, ca-
nes, volutas, pilastras, columnas, etc.). El modelo des-
tacable lo constituyen dos casas firmadas el 1 de
febrero de 1898.

La unidad estilística que Federico Solé impone a
las construcciones de la S.E.R.U. durante su corto pe-
ríodo de actuación será un fenómeno nunca repeti-
do. Solé adoptó un eclecticismo muy barroco; los pa-
ramentos se ven invadidos por aplicaciones decorativas
en alto relieve, en particular en torno a los vanos y
en el coronamiento, a base de rosetones, pateras,
puntas de diamante, flores, hojas, etc.; si la superfi-
cie en relieve lo permite (lambrequines, guardapol-
vos, fustes ...), introduce decoración incisa vegetal
tendente a la abstracción. A esto añade una especial
predilección por el cromatismo que se traduce en la
aplicación de azulejos en bandas o en la diferente pig-
mentación que confiere a los adornos (casas de la ca-
lle Jesús y María o de 25 de Julio).

Por último, Estanca evoluciona de un refinado
eclecticismo de decoración ligera y estilizada (viviendas
del segundo tramo de Numancia) a un modernismo
igualmente exquisito (casas en la Plaza 25 de Julio,
Costa y Grijalba, etc.) para retornar nuevamente al
eclecticismo, ahora más macizo (fábricas del tercer
tramo de Numancia).

Si el técnico cuenta con una gran libertad en el plan-
teamiento de las fachadas, ésta se contrapone con el
conservadurismo del promotor en la disposición de
los espacios interiores. La S.E.R.U. no escapa a es-
ta normativa general, de modo que la riqueza del fren-
te esconde una gran parquedad de esquemas casi in-
variables.

Cuando se trata de un hotel exento, las piezas se
disponían en torno a un espacio central, distribución
que podía servir asimismo para grupos de casas, en
cuyo caso se colocaba, al final de una o de las dos
medianeras, un patio tan sólo separado del de la vi-
vienda contigua por un muro delimitador. Si el so-
lar es muy amplio, el patio puede recorrer todo el an-
cho. Se puede emplear, igualmente, sobre todo al
principio, la planta canaria, clausurada en C, si bien
se cierra el corredor con cristaleras.

La acaudalada clientela de la S.E.R.U. se puede
permitir contar con solares mayores y, por tanto, con
una distribución más desahogada: normalmente po-
seían una sala de ciertas dimensiones, antesala, ga-
binete, más de tres dormitorios (llegan a seis), comedor,
antecomedor, cocina, despensa, escalera principal y
de servicio, y los primeros cuartos de baños con el
retrete inglés.
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Ayuntamiento de Antigua 
(Fuerteventura)

3730 ANUNCIO de 21 de septiembre de 2005, rela-
tivo a corrección de errores en el Acuerdo ple-
nario de 3 de agosto de 2005, por el que se aproba-
ba inicialmente la Revisión Puntual del Plan
General de Ordenación Urbana de Antigua en
la zona de Castillo Caleta de Fuste.

Que por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada
el día 6 de septiembre de 2005 se aprobó la rectifi-
cación de errores habidos en el Acuerdo plenario de
fecha 3 de agosto de 2005, por el que se aprobaba
inicialmente la Revisión Puntual del Plan General de
Ordenación Urbana de Antigua en la zona del Cas-
tillo Caleta de Fuste, sobre reclasificación de suelo
municipal destinado a la ejecución de infraestructu-
ra pública, cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

“1º.- Rectificar los errores existentes en el acuer-
do de este Ayuntamiento Pleno, de fecha 3 de agos-
to de 2005, por el que se aprobaba inicialmente la Re-
visión Puntual del Plan General de Ordenación Urbana
de Antigua en la zona de Castillo Caleta de Fuste, so-
bre reclasificación de suelo municipal destinado a la
ejecución de infraestructuras públicas, en los si-
guientes términos:

Donde dice:

“1º.- Aprobar inicialmente la Revisión Puntual
del Plan General de Ordenación Urbana de Antigua
en la zona de Castillo Caleta de Fuste, sobre recla-
sificación de suelo municipal destinado a la ejecu-
ción de infraestructuras públicas.”

Debe decir:

“1º.- Aprobar el Avance de la Revisión Puntual del
Plan General de Ordenación Urbana de Antigua so-
bre reclasificación de suelo municipal destinado a la
ejecución de infraestructuras públicas.”

Donde dice:

“Someter el presente acuerdo a información pú-
blica durante el plazo de un mes mediante anuncio
publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad
Autónoma, en el Boletín Oficial de la Provincia y en
uno de los periódicos de mayor difusión provincial,
al objeto de que las personas que lo deseen presen-
ten las alegaciones u observaciones que estimen per-
tinentes.”

Debe decir:

“Someter el presente acuerdo a información pú-
blica durante el plazo de treinta días mediante anun-
cio publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad
Autónoma, en el Boletín Oficial de la Provincia y en

uno de los periódicos de mayor difusión provincial,
al objeto de que las personas que lo deseen presen-
ten las alegaciones u observaciones que estimen per-
tinentes.”

2º.- Dar traslado del presente acuerdo a la Comunidad
Autónoma de Canarias, al Excmo. Cabildo Insular
de Fuerteventura, así como a la Oficina Técnica mu-
nicipal para su conocimiento y efectos oportunos.”

Antigua, a 21 de septiembre de 2005.- El Alcal-
de, Juan José Cazorla Hernández.

Ayuntamiento de Fasnia
(Tenerife)

3731 ANUNCIO de 5 de septiembre de 2005, rela-
tivo a las bases de la convocatoria para pro-
veer, mediante concurso de traslado, una pla-
za de Guardia de la Policía Local.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Santa
Cruz de Tenerife nº 144, de fecha 31 de agosto de
2005, se publican íntegramente las bases de la con-
vocatoria realizada por el Ilustre Ayuntamiento de Fas-
nia (Tenerife) para proveer, mediante concurso de tras-
lado, una plaza de Guardia de la Policía Local,
encuadrada dentro de la Escala de Administración Es-
pecial, Subescala de Servicios Especiales, Clase Po-
licía Local, vacante en la plantilla de funcionarios,
dotadas con los emolumentos correspondientes al
Grupo D, pagas extraordinarias, trienios y demás re-
tribuciones complementarias que correspondan al
puesto de trabajo.

El plazo de presentación de solicitudes será de 15
días naturales, a contar del siguiente al de la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Oficial del Es-
tado.

Los sucesivos anuncios relacionados con esta con-
vocatoria se publicarán en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento.

Fasnia, a 5 de septiembre de 2005.- El Alcalde-
Presidente, Pedro Hernández Tejera.

3732 ANUNCIO de 6 de septiembre de 2005, rela-
tivo a las bases de la convocatoria para pro-
veer, mediante oposición libre, dos plazas de
Guardia de la Policía Local.
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En el Boletín Oficial de la Provincia de Santa
Cruz de Tenerife nº 144, de fecha 31 de agosto de
2005, se publican íntegramente las bases de la con-
vocatoria realizada por el Ilustre Ayuntamiento de Fas-
nia (Tenerife) para proveer, mediante oposición libre,
dos plazas de Guardia de la Policía Local, encuadradas
dentro de la Escala de Administración Especial, Su-
bescala de Servicios Especiales, Clase Policía Local,
vacantes en la plantilla de funcionarios, dotadas con
los emolumentos correspondientes al Grupo D, pa-
gas extraordinarias, trienios y demás retribuciones com-
plementarias que correspondan al puesto de trabajo.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20
días naturales, a contar del siguiente al de la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Oficial del Es-
tado.

Los sucesivos anuncios relacionados con esta con-
vocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Santa Cruz de Tenerife y en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento.

Fasnia, a 6 de septiembre de 2005.- El Alcalde-
Presidente, Pedro Hernández Tejera.

Otras Administraciones

Juzgado de 1ª Instancia nº 3 
de Madrid

3733 EDICTO de 22 de junio de 2005, relativo al
procedimiento nº 411/02 sobre diligencias pre-
liminares (Prevención de Abintestato).

Dña. Yolanda San Pastor Sevilla, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia nº 3 de Madrid.

Hago saber que en este Juzgado se siguen autos
nº 411/02 sobre diligencias preliminares (Preven-
ción de Abintestato) instado de oficio por el falleci-
miento sin testar de D. Celestino Vieites Barba, fa-
llecido a los 84 años en Madrid en fecha 12 de
noviembre de 1999, nacido en Ceuta, se ha acorda-
do por resolución de esta fecha llamar a los que se
crean con derecho a su herencia para que comparezcan
en el Juzgado a reclamarla dentro de treinta días a con-
tar desde la publicación de este edicto, acreditando
su grado de parentesco con el causante, bajo aperci-
bimiento que de no verificarlo les parará el perjui-
cio a que haya lugar en derecho.

Dado en Madrid, a 22 de junio de 2005.- La Ma-
gistrada-Juez.- La Secretario.

Juzgado de Primera Instancia nº 1 
de San Bartolomé de Tirajana

3734 EDICTO de 27 de abril de 2004, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio declarativo de menor cuantía nº
0000311/1998.

En los autos de referencia se ha dictado la si-
guiente resolución:

SENTENCIA Nº 104/03

En San Bartolomé de Tirajana, a treinta y uno de
julio de dos mil tres.

Vistos por mí, Tomás González Marcos, Juez del
Juzgado de Primera Instancia nº Uno de los de San
Bartolomé de Tirajana y su Partido, los presentes
autos de juicio declarativo de menor cuantía con nº
311/98, seguidos a instancia de D. José Luis Sacris-
tán Martín, representado por el Procurador de los Tri-
bunales D. Claudio Luna Santana y bajo la dirección
jurídica del Letrado D. Luis Romero Caballero Rol-
dán, contra la entidad mercantil Naves Regionales,
S.A., en situación procesal de rebeldía en las presentes
actuaciones, contra D. Sergio Jiménez Castellano, re-
presentado por la Procuradora de los Tribunales Dña.
Veneranda Rodríguez Aguiar y defendido por el Le-
trado Sr. García Cuyás, contra D. Leopoldo Cantó Pra-
da, representado por el Procurador de los Tribunales
D. Francisco Luis Beltrán Sierra y bajo la dirección
jurídica del Letrado D. Jaime Santana Castellano y
contra la entidad mercantil Hijos de Francisco Ló-
pez Sánchez, S.A., representada por el Procurador de
los Tribunales D. Jaime Bethencourt Manrique de La-
ra y defendida por el letrado D. Antonio Ingloff Do-
mínguez, versando los autos sobre reclamación de obli-
gación de hacer, y

FALLO

Que estimando como estimo parcialmente la de-
manda interpuesta por el Procurador de los Tribuna-
les D. Claudio Luna Santana, en nombre y representación
de D. José Luis Sacristán Martín, contra la entidad
mercantil Naves Regionales, S.A., en situación pro-
cesal de rebeldía en las presentes actuaciones, con-
tra D. Sergio Jiménez Castellano, representado por
la Procuradora de los Tribunales Dña. Veneranda
Rodríguez Aguiar, contra D. Leopoldo Cantó Prada,
representado por el Procurador de los Tribunales D.
Francisco Luis Beltrán Sierra y contra la entidad
mercantil Hijos de Francisco López Sánchez, S.A.,
representada por el Procurador de los Tribunales D.
Jaime Bethencourt Manrique de Lara, debo conde-
nar y condeno, con carácter solidario, a los deman-
dados D. Sergio Jiménez Castellano, D. Leopoldo Can-
tó Prada y la entidad mercantil Naves Regionales, S.A.
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a realizar las obras necesarias para reparar los defectos
existentes en la vivienda de la actora y los cuales se
determinan en el informe pericial obrante en las ac-
tuaciones, debiéndose ejecutar tales obras en el pla-
zo que se les fije en ejecución de Sentencia, mandándose
realizar las obras a su costa en caso contrario; y de-
bo absolver y absuelvo a la entidad mercantil Hijos
de Francisco López Sánchez, S.A. de los pedimen-
tos formulados en su contra.

Con relación a las costas procesales causadas, se-
rá de aplicación lo señalado en el fundamento de
derecho sexto de la presente Resolución.

El recurso de apelación, en su caso, se sustan-
ciará conforme a la Ley de Enjuiciamiento Civil,
Ley 1/2000, en virtud de la Disposición Transito-
ria Segunda.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juz-
gando en primera instancia, lo pronuncio, mando
y firmo.

Y, para que sirva de notificación y citación a los
herederos desconocidos de D./Dña. Naves Regio-
nales, S.A., se expide la presente en San Bartolo-
mé de Tirajana, a 27 de abril de 2004.- El/la Secretario.
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